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PUNTOS DE SUSCRICÍQN. PRECIOS DE SUSCRICIQN.

En M a d r i d , en l a  Administración de la Imprenta Nació- M a d r i d .........................................  p or un megf pesetas* 5
n a l ,  calle del Cid, núm. 4, segundo. - P r o v in c i a s , in c l u s a s  l a s  is l a s  | ^

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones principa- B a l e a r e s  y C a n a r i a s .......J Por tres meses .......
l e s  de Correos. U l t r a m a r   Por tres...meses.......  3 0

Los a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben E x t r a n j e r o ................................... p 0r tres meses.......  45
en la Administración de la Imprenta Nacional, calle del Cid, _ a<y- Aa 1oe, A j  .
número 4, segundo, desde las once de la mañana basta las t i p r i d o d p  rnrrppc sera adelantado, no admi-
cuatro de la tarde t¿dos los dias ménos los festivos. tl9nd° seUos de correos Para balizarlo.

GACETA DE MADRID.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Ástúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su. importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
llegaron anteayer á las cinco y media de la tarde á 
Ontaneda, sin novedad también en su importante 
salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos déla guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Varios Ayuntamientos de la provincia de 
Barcelona por 16.12o pesetas, en la for
ma siguiente:

El de la capital        ..................  10.G00
El de Tarrasa..........................   500
El de Mataró...............................................  2.500
El de Igualada..............  .     500
El de San Gervasio de Casóla  .200 .
El de Molins de Rey "...................... 125
El de Capellades...............   100
El de Sarriá..................................    100
El de Caldas de Montbuy............................ 100
El de Sitges  .......... . . . . ........................... 500
El de Gracia.......................    1.000
El de Sabadell ...........................   500
El Ayuntamiento de Bañabarez, provincia

de Salamanca.................    50
El Registrador de la propiedad de Tudela. lo :
El Ayuntamiento constitucional de Villa-

nueva y Geltrú................ . .....................  1.000
El Excmo. Sr. D. ¡Mariano R. Zarco del 

Valle, Ministro Plenipotenciario de S. M.
en Suiza...........................................   125

El Gobernador militar de Alcántara  5
El Juzgado de primera instancia de Gandía. 17
El Registrador de la propiedad de Albe-

rique............... ...............................   25
El Registro de la propiedad de Moneada. 25
El Juzgado de primera instancia de Albar-

racin................................. .......................  26*50
El Juzgado de primera instancia de Al-

mazan...................................................... 24*50
El Juzgado de primera instancia de Ginzo. 10
El Registrador de la propiedad de Aoiz... 25
El Juzgado de primera instancia de Lugo, 28
El Juzgado de primera instancia de Otero

de R ey.............................     5
El Juzgado de primera instancia de Friol. 16
El Juzgado de primera instancia* de Mon-

doñedo.........................      22
El Juzgado municipal de Lugo..................  8*50
El Registrador de la propiedad de Santafó. 7*50
El Registrador de la propiedad de Gra

n a d a . . . ................................    10
El Juzgado de primera instancia de Pozo-

blanco......................................   04,
El Registrador de la propiedad de Daimiel, 15
El Juzgado de primera instancia y Registro 

' de Granollers  , u  * . , , .  7. 87

Pesetas. Cénts.

El Juzgado de primera instancia de Al
cocer.  ...........       10*50

Suma   17.746*50
Importaba la anterior.........................  1.717.178*01'

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.734.924*51

ó sean Rvn     '6.939.698*04
Madrid 4 de Agosto de 1876.=El Presidente interino, 

Conde de Vistahermósa.

M INISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Vista la copia certificada de la sentencia que pronunció 

la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo en el recurso 
de casación admitido de derecho contra la dictada por la 
Audiencia de Barcelona en causa seguida á Baudilio Serra 
y Masó por el delito de parricidio:

Considerando que el expresado reo ha observado buena 
conducta ántes de cometer el delito, y que después ha dado 
pruebas inequívocas de sincero arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
3stableciendo regías para el ejercicio de la gracia dé in
dulto;

De acuerdo con lo informado y propuesto por la Sala 
sentenciadora del Tribunal Supremo, con lo consultado por 
ñ Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder indulto de la pena capital impuesta 
í  Baudilio Serra y Masó en la causa de que queda hecho 
mérito, conmutándola por la inmediata de cadena perpetua.

Dado en San Lorenzo á dos dé Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis. *

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y Jastieia,

H r a r t t a '  cié M e r c e r a .

R E A L E S  Ó R D E N E S .

limo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 
Dirección general para la provisión del Registro de la 
propiedad de Ordenes, de cuarta clase, con fianza de i . 125 
pesetas, en el distrito de la Audiencia de Coruña, vacante 
por jubilación de D. Juan Miguel de la Rúa, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en lá regla 1.a del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria y en la 2.a del 261 del 
reglamento general dictado para su ejecución, ha tenido £ 
bien nombrar para desempeñarlo á D. José Figueras Mon
tero, Registrador de Fonsagrada, único aspirante que lo 
ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1876.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa Di
rección general para la provisión del Registro de la propie
dad de Almadén, de cuarta clase, con fianza de 1.000 pese
tas, en el distrito de la Audiencia de Albacete, vacante 
por jubilación do D. Pedro María del Callejo, S. M. el 
R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en la regla 1.a 
del art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 2.a del 261 del re
glamento general dictado para su ejecución, ha tenido á 
bien nombra? para desempeñarlo á O» Fernando Gil Mo

reno, Registrador de Santa Cruz de la Palma, y el más 
antiguo de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1876.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR GENERAL.
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que du

rante la ausencia del Mariscal de Campo D. Marcelo de 
Azcárraga y Palmero, Subsecretario de este Ministerio, se 
encargue interinamente del despacho de la Subsecretaría 
el Brigadier D. Fructuoso de Miguel y Mauleon, Oficial de 
la clase de primeros del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1876,

CEBADLOS,
Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
Vista la responsabilidad que exigen las leyes á los Di

rectores de Sanidad de los puertos y lazaretos sucios en el 
ejercicio de sus cargos por los perjuicios que al Tesoro pú
blico y al comercio pueden ocasionar sus resoluciones con
trarias á los preceptos de las disposiciones vigentes, á causa 
de abandono, ignorancia ó mala fé, y con el fin de hacerla • 
efectiva en los casos que ocurran, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido resolver:

1.° Se declara destino de fianza el de Director de Sani
dad de puerto ó lazareto sucio.

2.° Dicha fianza será de 5.000 pesetas para las Direc
ciones de priméra clase de puerto ó lazareto sucio; 4.000 
para las de segunda; 3.500 para las de tercera, y 3.000 
para las de cuarta; en metálico, ó su equivalente en papel 
de la Deuda del Estado según las disposiciones vigentes, 
y una tercera parte más si^a fianza se constituyere en fin
cas. Las fincas urbanas que se admitan para este objeto 
deberán estar situadas en capitales de provincia ó puertos 
habilitados.

3.° No se dará posesión á ningún Director especial de 
Sanidad sin que exhiba la correspondiente carta de pago 
de las Cajas de Depósitos; debiendo acompañarse á la pri
mera nómina la oportuna certificación, expedida por el Go
bernador de la provincia, de haberse constituido la fianza.

4.° Esta fianza será devuelta al interesado á los dos 
meses de su cesación en el empleo, si no resultare cargo ni 
reclamación alguna, perdiendo todo derecho á indemniza
ción de daños y perjuicios el que hasta dicho plazo no hu
biere interpuesto queja contra los actos de este funcio
nario.

5.® Los actuales Directores de Sanidad constituirán la 
fianza correspondiente ántes del 15 de Setiembre próxi
mo; entendiéndose que renuncia su destino el que no 
cumpla con este requisito, y dándole de baja en las nómi
nas por esta causa,

6.® Los actuales Directores de Sanidad de los puertos 
de cuarta clase quedan exentos de constituir fianza hasta 
que se fije sueldo á este destino en, la proporción que ha 
figurado con los demás puertos en los anteriores presu
puestos.

P j Üeal orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el
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de esa A dm inistración económica y  dem ás efectos. Dios 
guarde á "V. S. muchos años, i ía a r id  I-. de Agosto de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. 'Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
I t e a  Sn: En v ista  de una  instancia d irig ida á este 

M inisterio por varios P eritos tasadores y  Agrimensores 
del distrito judicial de Andiijar, provincia de Jaén, m ani- 

' testando que la Salame lo civil de k  Audiencia de Grana
da no reconoce á  dicha clase de funcionarios las a tribu
ciones que les concede el decreto de $8 do Octucre de 1873, 
y exponiendo coa esto motivo los perjuicios que les ̂ irroga 
ta l acuerdo, S. M. el R ey (Q . D. G.) ha tenido a bien re 
solver ss baga presente para cono cimiento-de las A utori
dades adm inistrativas y judiciales que, conforme á lo pre
ceptuado en el decreto que se c ita , los Peritos tasadores y 
Agrimensores en ejercicio de su profesión á la fecha de la 
promulgación del do 4 de Diciembre de 4874 tienen las 
atribuciones y derechos que por las legislaciones anterio
res se les concedieron, estando en su consecuencia au to ri
zados para  practicar apeos y tasaciones de fincas rurales' 
que hayan de hacer fé en juicio, cualquiera que sea su ex
tensión.

De Real órden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18: 
de Julio de 1876.

G. TORENO.

,Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adm inistrativo que pende 
ante el Consejo de Estado en prim era y única instancia  
entre D. Pedro Sagaseta y Fernandez Baroja,. y en su nom 
bre el Dr. D, Alejandro Groizard, demandante, y la A dm i
nistración general, representada por m i Fiscal, dem anda
da, sobre revocación ó subsistencia de la órden del P resi
dente del Poder Ejecutivo de la República, expedida por 
el M inisterio de Hacienda en 17 de Marzo de 1874, por la 
cual se anuló el rem ate del segundo lote de una linca de
nom inada La Nava de Agreda, provincia de Soria, proce
dente de Propios:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en el Boletín de Ventas de Bienes nacionales de 

dicha provincia correspondiente al dia 7 de Mayo de 1869 
se anunció entre otras la de la ñnca referida, consignán
dose. en el anuncio que esta finca tiene sobre- sí la carga 
de 586 escudos 71 céntimos de rédito án-uo en favor del 
Marquesado de la Papilla y M onasterio, y cuyo capital 
de 11.737, escudos 460 milésimas ha de ser rebajado del 
precio del rem ate, y tam bién que aquel predio fué subas
tado en 43 de Diciembre de 1874 y anulado su rem ate por 
la Jun ta  superior del ramo en 13 de Junio de 1868:-

Que celebrada la subasta en 15 de Junio de 1869, fue 
rem atada en favor de D. Pedro Sagaseta, vecino de Tara- 
zona, por la cantidad tipo de 38.953 escudos, á condición 
de que se reconociera por el Gobierno cualquier otra car
ga que resultase contra la finca, deduciéndose la cantidad 
á  que ascienda del precio del remate, habiendo acordado 
la  Ju n ta  superior de Ventas en 3 de Julio siguiente la ad
judicación al comprador:

Que con fecha 17 de Junio y 8 de Julio de 1869, Saga- 
s e ta  acudió al Presidente de la Jun ta  superior suplicando 
que se aprobase e l rem ate adjudicándole da finca al tipo de 
3a. subasta de 35:953 escudos, pero con la precisa condición 
*de que del precio se le rebajase íntegros 360.610 rs. vn. qüe 
g rav an  el predio de que se trata, en lugar Me 11.737 escu
des 400 milésimas que  por equivocación sin duda se ha
bían lijado en el anuncio  de v e n ta , por el capital de censo 
de que responde á los herederos del Marquesado de la La- 
pilla y  Monasterio:

Que á  estas solicitudes acompañó como comprobantes; 
un  oficio que le habia dirigñdo en 3 del mismo mes de Ju 
lio el apoderado general de aquellos herederos, haciéndoles 
saber que el censo á que está afecto el segundo lote de La 
N ava de Agreda no es de la ca^niidad que se consignó en 
el Boletín de Ventas, sino que Lo constituye u n  capital de 
360.610 rs. vn., del que responde^ fe finca según la Real 
órden de 18 de Julio de 1863, en lV m a l se reconoció á d i
cho segundo lote responsable de l a ,cantidad ind icad a ; tes
tim onio legalizado de la Real órden precitada, el cual cor
robora lo m anifestado po rte l apoderado de las hijas del 
M arqués de Monasterio, otro testim onio del acto de la su
basta celebrada en 15 de Julio de 1869;* I  certificaciones 
del R egistrador de la propiedad de que la linca en cuestión 
se inscribió por el Estado con la carga de 360.610 rs. ve
llón como capita l del censo enunciado, y q\ue seria reba
jado del precio en que aquella fuese rem ataba , y de que 
dicha sum a fue deducida ín tegra del precio clel rem ate al 
anterior com prador; docum entos encaminados A justificar 
como antecedentes lo que se pretendía; citando ndemás al 
efecto la jurisprudencia fijada en el Real decreto-sentencia 
de 11 de Julio de 1865:

Que practicada la liquidación de cargas por la oficina 
provincial de Soria, certificó de que entre los 3o.9o3 escu
dos cantidad por la que se efectuó la adjudicación, y 
los 36.061 de capital del censo que se deducía, y que antes 
gravitaba sobre todos los bienes que constituían el p a tri
monio de los Propios de la villa de Agreda, y fue subro
gado en el segundo lote de La Nava por disposición de la 
Junta superior de Ventas de 18 de Noviembre de 1371, 
reconociéndose el capital referido por Real órden de 18 de 
Julio de 1863, resultaba una diferencia de 109 escudos; por 
lo cual la Adm inistración económica elevó el expediente 
para la resolución oportuna á la Dirección general de 1 im
piedades y Derechos del Estado, á cuyo centro tam bién h a 
bían acudido D. Javier de Lara, apoderado de las hijas y 
herederas del Marqués de Monasterio, haciendo la m ism a 
manifestación que anteriorm ente a Sagaseta, y este supli
cando que se dejase en suspenso el térm ino de 15 dias que 
tenia para entregar el prim er plazo, y que se dieran a la 
Adm inistración económica las órdenes oportunas para que 
suspendiese todo procedimiento en el a su n to :

Que en sesión de 5 de Setiembre de 1869 la Junta su
perior de Ventas, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general y su Sección de Letrados, acordó anular 
el rem ate de la finca en cuestión y que se sacase nueva
mente á subasta, con sujeción estricta al art. 34 de la ley 
de 11 de Julio de 4856:

Que contra este acuerdo D. Pedro Sagaseta recurrió  al 
M inisterio de Hacienda en 17 de Noviembre de 1869 y 36 
de Diciembre de 1873, fundando su alzada, entre otras ra 
zones, en que el haberse fijado mal por descuictoel capital 
censual no constituye un vicio sustancial que^ invalide el 
contrato, sino una faita cometida por el que instruyó el 
excediente y la Junta que lo aprobó; en que el Real de
creto de 11 de Julio de 1865 prohíbe á la Adm inistración 
anular las subastas por faltas cometidas en la instrucción 
del expediente; en que perfeccionado el contrato en el caso 
actual es obligatorio para la Adm inistración, que no puede 
separarse de él; y en la ley 66, tít. 5.a, Partida  5.a y senten
cia del Tribunal Supremo de 3 de Octubre de 1867; acom
pañando á la vez otra certificación expedida por el Regis
trador de la propiedad del partido de Agreda para demos
tra r  que cuando la finca fué subastada en 13 de Diciembre 
de 1864 el rem ate subsistió hasta 1869, en que fué anulado 
á instancia del comprador, á quien se indemnizó, y no 
obstante ser el precio tipo para aquella subasta mucho me
nor que lo fué en la últim a, la Hacienda no creyó, como , 
cree al presente, haber faltado á la prescripción del art. 34 
de la ley de 11 de Julio de 1856, y que en .17 de Marzo 
de 1874 el Ministerio de Hacienda expidió la órden del P re
sidente del Poder Ejecutivo; por la cual, y considerándo 
que la finca se anunció en subasta por una cantidad m e
nor al g ravám ena que está afecta, contraviniéndose á lo 
dispuesto en el art. 34 de la ley mencionada, se desestimo 
.el recurso de alzada interpuesto, confirmándose el acuerdo 
apelado:

Vista la demanda que en 18 de Setiembre de 1874 se 
interpuso ante el Tribunal Supremo en nombre de D. P e 
dro Sagaseta y Fernandez Baroja, la cual dió por reprodu
cida ante el Consejo de Estado el Dr. D. Alejandro Groi
zard, después de declarada procedente la vía contenciosa, 
con la pretensión de que se revoque la órden expresada, 
declarando válidos y subsistentes la subasta y rem ate de 15 
de Junio de 1869, y asimismo, que el pago de las pensio
nes por razón de los mismos, vencidas ó que venciesen 
hasta la term inación del litigio, no corresponden ni en m a
nera alguna son ©xigibles á su representado:

Vista la contestación de m i Fiscal pidiendo que se ab
suelva á la Adm inistración general de la demanda y se 
confirme la resolución im pugnada:

Visto el art. 34 de la ley de 11 de Julio de 1856, según 
el cual, cuando las cargas que pesan sobre una finca exce
dan del valor de su tasación ó capitalización, se sacarán á 
pública subasta, y si no se presenta postor alguno en la 
prim era se repetirá un segundo remate, y si tampoco h u 
biera postor se adjudicará al acreedor:

Visto el art. 36 de la instrucción de igual fecha para 
el cumplimiento de la misma ley, que dice: «Los censos y 
demás cargas fijas que tengan sobre sí los bienes de cor
poraciones civiles serán rebajados del precio del rem ate 
en las subastas que se verifiquen.»

Visto el art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 1856, 
que prescribe que «el Estado no anulará  las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes de la Adm inis
tración ó independientes de la voluntad dé los com prado
res, pero quedarán á salvo las acciones civiles ó crim ina
les que procedan contra los culpables» (advertencia 6.a de 
las del anuncio para la subasta):

Vista la ley 1.a, t í t ;  5.* de la P artida  5.a, según la cual 
«vendida es una m anera de pleito que usan los ornes entre 
sí éfácese con consentimiento de las partes por precio cier
to en que se avienen el comprador é el vendedor:»

Considerando que gravado el segundo lote de la here
dad denominada La N ava con un censo de 36.061 escudos 
de capital, se anunció su venta én el concepto de que as
cendía sólo á  11.737 y 400 milésimas, y  que subastado por 
D. Pedro Sagaseta en 35.953 escudos, resultaría, si se lle
vase á efecto el remate, que deducido el verdadero capital 
del censo de la cantidad fijada como precio, el comprador 
sin abonar ninguno adquiriría  la finca, con derecho además 
para exigir que el vendedor le satisficiese la diferencia que 
existe entre dicho capital y el precio ele la subasta:

Considerando que es requisito esencial en los contratos 
de com pra-venta que el comprador se obligase á pagar a l
gún precio por lo que se le venda; y que faltando este re 
quisito al acto verificado para la enajenación de la finca 
referida, dicho acto, ó sea el rem ate, no constituye en el 
caso actual verdadero contrato de com pra-venta:

Considerando que en cum plim iento de lo dispuesto en 
el art. 34 de la ley de 11 de Junio de 1856, noqlebió subas
tarse el segundo lote de La Nava, sino el capital del censo 
con que está gravada, por exceder del valor en que fué 
apreciada la finca:

Considerando que si bien es cierto que, según lo resuelto

por el Real decreto de 10 de Julio de 1856, el Estado no 
tiene derecho para anular las ventas por faltas o perjui
cios causados por sus agentes, esta disposición es inapli
cable á casos como el de que se tra ta , en que los actos ve
rificados por la Adm inistración no constituyen verdadero 
contrato de compra-venta, y por esta causa procede decla
ra r la n u lid ad , no de la venta-, que no se consumo^m 
puede consumarse con las condiciones anunciadas, sino 
del remate*

Considerando que, por lo expuesto, no son aplicables 
para la resolución de este asunto las demás disposiciones 
legales citadas por el recurrente:

Considerando, respecto á la reclam ación sobre pago de 
pensiones por razón del censo, que este extremo de la de
m anda no exige resolución, confirmándose el acuerdo m i
n isterial, ni podría resolverse en ningún caso, porque no 
habiendo sido objeto de la órden im pugnada tampoco lo 
puede ser de la vía contenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 1io 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco A urioles, Presidente; D. Pedro 
Sabau, D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana, 
el Marqués de Alhama, D. Servando Ruiz Gómez, D. Vic- 
torio Fernandez Lazcoiti, D. Pascual B ayarri, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D, Juan de Cárdenas y D. Fernando

Vengo en absolver á la Adm inistración general del Es
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. Pedro Sa
gaseta y Fernandez Baroja, quedando firme y subsistente 
la órden de 17 de Marzo de 1874.

Dado en Palacio á tre in ta  de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis .= A L F O N S O := E l Presidente del Consejo de 
M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que sequía á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en  
la  Gac eta: de que certifico.

Madrid 33 de Junio de 1876.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA._ *
Direccion general de los Registros civil 

y de la propiedad y del N otariado.
En el distrito ce la Audiencia de Las Palmas se ha de 

proveer por oposicien, y conforme á  lo s  artículos 7. y si
guientes del reglamento general del Notariado, la Notaría va
cante en Las Palmas, partido judicial del mismo nombre.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogabie plazo de 30 dias naturales, a contar des
de la  publicación de este anuncio en la G a c e t a . *

Madrid 3 de Agosto de 4876.—El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 7 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos, la última cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el cuarto grupo con los núme
ros de presentación del 73 al 403, ambos inclusive.

Madrid 4 de Agosto de 4876.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 7 del corriente mes, de dos á tres dé la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líqui
do de las proposiciones que le fueron admitidas en la quinta 
subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 4.° y 3 
de Octubre del año último.

Números
de los ___

resguardos INTERESADO,
de los

depósitos.    '  _ _

635 D. Toribio Carranza.
637 El mismo. ,

Madrid 4 de Agosto de 1876—E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.* B.*= El Director general, Presidente, 
Mena.

Intervención  general de la  Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 3  DE OCTUBRE DE 4 8 5 8 .

NUMERO 4 .3 7 6 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten A la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º. 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que A conti
nuación se expresan, _ _ _ _ _

ÍÍÚMERO MES Y A N O  IMPORTE
de , CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pías, ts .

PROVINCIA DE BURGOS.

160740 Ayuntamiento de A r-
ganzon.....................  Noviembre^ 48iO. ■

16074Í Idem de Madrigalejo.. Setiembre i d . . . .  onoioi 
16074% Idem de i d .     " Octubre id   dbdd«
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n ú m e r o  m e s  y  a ^ °  i m p o r t ede CORPORACIONES. á que pertenecen en
órden. las relaciones. Pías. Cs.

16074*3 Ayunt.0 de Madrigalejo. Julio 1874...  363*34
16074*4 Idem de id . Setiembre id . . . .  110*33
160743 Idem de id ..... Idem 1878.'............... 473*67
160746 Idem de id .............. Junio 1873.. 428*67
160747 Idem de id  ............ Agosto id.. 45
160748 Idem de Pesquera de

E bro .......................... Octubre 1 8 70 .... 340
160749 Idem de Palacios de

I-liopisuerga..............  Noviembre id ... .  3.819*65
160750 Idem de id  , „ . . .  Enero 1871.......... 600
160751 Idem de id .............. .. . .  Agosto id . . . . . . .  560
160752 Idem de id .............. .. Enero 4872..........  4.419*66
160753 Idem de id    Junio id .. ...............  560
160754 Idem de id ................ .... Octubre id   3.819*65
160735 Idem de i d  ___ __ Enero 1873..............  600
160756 Idem de Pineda de la

Sierra.. . . . . ___ __ Febrero 1 8 7 1 .... 96
160757 Idem de id.................... Noviembre id ... .  ( 96
160758 Idem de Pangua . * . . . .  Febrero i d   139*93
160759 Idem de id ...... Marzo 1872.......................  145*38
160760 Idem de Puebla de Ar-

ganzon . . . . . ' . Enero 1871............... 3?0
160761 Idem de id . Noviembre id   787*60
160762 Idem de id .     ......... Febrero 1872.... 320
i 60763 Idem de id .  Noviembre id  380*80
160764 Idem de id   ....... .. Diciembre id   406*80
160765 Idem de id .  Febrero 1873-------------- 320
160766 Idem de Paules del

Asrua. ............ .... Abril 1 8 7 1 . . . . . .  180
160767 Idem de Peñacoba.. . .  Pudo 1870.. 60
160768 Idem de id    Mayo 1871.........   292
160769 Idem de id ................... Octubre id   60
160770 Idem de id . Abril 1372. . . . . .  60
160771 Idem de id. Idem 4873 o 60
160772 Idem de Peral de Ar-

lanza. . . . . . . . . .  Julio 1 8 7 0 .. . . . . .  166
160773 Idem de id ................. . . Junio 1871 -------    54*60
160774 Idem de id .......... .......  Julio id .    156
160775 Idem de Piedrahita de

Juarros   Noviembre id . . .  545*48
160776 Idem de Pradeños de

B u r e b a ....... M a y o i d   .........................  501
160777 Idem de i d . ’ . Junio 1872 ....-.. 501
160778 Idem de'Pancorbo.. . .  Agosto 1870.........  50*63
160779 Idem de id   ..... Idem 4871.  -----  50*63
160780 Idem do id  ......  Setiembre id . . . .  53*52
160781 Idem de id ................... .. Enero 1872...........  53*52
160782 Idem de id . Setiembre id. . . .  904*40
160783 Idem de ,id.... Noviembre id . . .  53*52
160784 Idem de Paralaeuesta. Junio 1871............ 80
160785 Idem de id . Noviembre 1872. 80
160786 Idem de id ......  Marzo 1873......................  80
160787 ídem de Pinillos de

Esgueva. Setiembre 1871. . 27*77
16i0788 Idem de id ................... Abril 4872..........  616
160789 Idem de id ................... Mayo 1873............ 040

PRO VINCIA DE G ER O N A.

160790 Ay un t a m i end o d e
Ullastret......  Mayo 1871 ........................  126*09

160791 Idem de id .........  Julio id .........................  39*50
160792 Idem do Ventola. Mayo id.......................   20*20
460793 Idem de Vilademant..  Abril i d ................  66
160794 Idem de id . Noviembre id . . N 66

P R O VIN CIA DE GU IPÚ ZCO A. .

160795 A y u n t a m ie n t o ,  de
Fuentérrabía. Enero 1 8 7 2 .... .. 837*35

160796 Idem de id ..................... Junio id  ............  441*13
160797 Idem de id ....................  Julio id   75
160798 Idem de i d .  ................  Febrero 1873-----  837*35
160799 Idem de id ..................... Junio i d , .   1.738*13
160800 Idem de id ....................  Julio id ................  96*83
160801 Idem de id ..................... Enero 1 8 7 4 ...... 837*35
•160802 Idem de. id ...................  Julio id................  75
160803 Idem de id .....................  Febrero 1875 .... 837*35
160804 Idem de Ilernani  Agosto 1872........ 1.800
160805 Idem de id ..................... Setiembre 1873. . 1.800
160800 Idem de Irán................  Julio 1870..........  265*50
160807 Idem de id ..................... Setiembre id   1.705*09
160808 Idem de id .....................  Noviembre id . ,. .  1.780
160809 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . .  482*50
160810 Idem de id .....................  Marzo 1871..........  173*75
160811 Idem de id .....................  Abril id................ 26.693*17
1608í2 Idem de id ..................... Mayo id ............... 292*50
160813 Idem de id .....................  Junio i d . .   265*50
160814 Idem de id .....................  Julio id ................  342*50
160815 Idem de id .....................  Agosto id   2.738*07
160816 Idem de id .....................  Setiembre id . . . .  241*93
160817 Idem de id  ^.............  Octubre id   2.899*97
160818 Idern de id  .........  Noviembre id . . .  2.436*25
160819 Idem de id .....................  Marzo 1872........  380
160820 Idem de id .....................  Abril id................ 3.275*58
160821 Idem de id .....................  Junio id    614*86
160822 Idern de id ................... .. Agosto id . . . . . . .  867*27
160823 Idem de id .....................  Setiembre i d . . . .  891*16
160824 Idem de id ................ . . .  Noviembre id . . .  2.467*25
160825 Idem de id .................' . .  Diciembre id . . . .  173*75
160826 Idem de id .....................  Abril 1873............... 2.190*14
160827 Idem de id .....................  Junio id................  265*50
160828 ídem de id .................... Julio id .  '. 342*50
160829 Idem de id .....................  Octubre id   4.013*09
160830 Idem de id  ........  Noviembre id . . .  1.780
160831. Idem de id .....................  Diciembre id . . . .  482*50
160832 Idem de id .....................  Febrero 1 8 7 4 .... 173*75
160833 Idem de id ..................... Abril id .. . . . . . . .  905
160834 Idem de id .. .'............... Junio id ...............  477*38
160835 Idern de id ..................... Febrero 1 8 7 5 .... 2,045*50
160836 Idem de id ..................... Abril id................  905
160837 Idem de ida................... Mayo id................  85*03
160838 Idem de id .....................  Julio id .. . . . . . . .  265*50
160839 Idem de Pasajes de San

Juan 4. ..............  Abril 1871 ..........  605
160840 Idem de i d . ...................  Marzo 1872..........  605
160841 Idem.de id .................... Abril id..................... 196*22
160842 Idem de id......................  Marzo 1873..........  605
160843 Idem de id    Julio id................  888*38
160844 Idem de id ................. . Marzo 1874 ........  605
160845 Idem de id  . ......  Noviembre id . . .  605
160846 Idem de Pasajes de San

Pedro....................... .  Diciembre 1870.. 88*34
160847 Idem de id ...........- . Idem 1871....................  90*60
16)0848 Idem de id  . . . . . . .  Junio 1872............ 1.827;‘74
4608 49 Ide m de id  ------ . . .  »A  Diciembre id . . .  „ 90*60

HÚM ERO M ES Y  AM O IM P O R T K
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ■   las relaciones. Ptas. Cs.

160850 Ayunt.0 de Pasajes de
San Pedro ____ _ Enero 1 8 7 3 .. .. . . 386*25

160851 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  90*60
160852 Idem de id    Enero 1 8 7 5 .. . . . .  90*60

Madrid 17 de Marzo de 1876.=EI Interventor general, 
J. R. de O ya.

T e so re r ía  C entral de la  H acienda  p ú b lica .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones de pesetas, procedentes áe las provin
cias de Granada, Guadalajara, Huesca, Huelva y Madrid (nú
meros 12.001 á 15.000), que habiendo sido llamados oportuna
mente no se han presentado á canjearlas por los títulos 
definitivos, pueden verificarlo el dia 5 del actual, desde las 
qnce de la mañana á la una de la tarde.

Madrid 4 de Agosto de 1876.=E1 Tesorero Central, Fran- 
eisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

j

D ire cc ió n  g en era l de C orreos  y  T e lé g ra fo s .
El dia 15 del actual se abrirá al público para toda clase 

do correspondencia, y con servicio limitado, la estación de 
Salillas, de la sección y provincia de Zaragoza.

Madrid 4 de Agosto de 1876.=E1 Director general, Grego
rio Cruzada Villaamil.

Condiciones tajo las que se saca d pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Valdealgorfa 
y Valderrobles por Valjunquera y la Fresneda, provincia de 
Teruel.
1.a El contratista, se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Valdealgorfa á Valderrobies 
teda la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las con
diciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su trán
sito los paquetes, certificados y demás dirigidos a cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 24 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario 
que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en 
el cual se fijarán también las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la liceo., puliendo alterarlo 
dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de.hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá, el Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suñciente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal ele Correos de Teruel.

5.a Ss condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se.conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios' del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis- . 
traeion principal de Correos de Teruel.

9.a Ei contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar-dicho pl.azo.avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin'de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeedersc con Moda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

14. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determinará á prorata el au- • 
mentó ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar por la nueva iínea que se adopte; y en caso- de ne
gativa, queda al Gobierno e! derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
sepáralos puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos. ,

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una áe 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si na cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y  bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta-se anunciará en la Gaceta y B'&eiin oficial 
de la provincia de Terud y por los demás medio® acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcalde 
de Valderrobies, asistidos de los Administradores di? Correos 
de los mismos puntos, el día 18 del mes actual, á la una ce la 
Ü q ^ue se^a ®̂n dichas Autoridades.
. ^  y ? 0 máximo para la licitación será la cantidad de1.50U pesetas anuales.

19. Para presentarse como lidiador será condición precisa, 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública do 
Teruel o subalterna de Rentas de Valderrobies r como depen
dencias de la Caja general de Depósitos',, la suma de 450 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les este asignado por las respectivas disposición 
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa el día anterior al fijado parala subasta. Estos depósi
tos, concluido el acto del remate, serán devueltos 4 les interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, que Quedará en 
las oficinas del Gobierno de Teruel, para su formalízacion en 
la Caja sucursal de^Depósitos, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevea- 
nido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1866.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado ,* expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el̂  servicio, así corno su domicilio y firma, ó la. 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 

•se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta9 
y ju e  cuenta con recursos para desempeñar el servicio que

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta "durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
una vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de ,T .natural de   vecino d e . m e  obligo
á desempeñar la. conducción del correo á caballo y diariamente 
desde Valdealgorfa á Valderrobies y viceversa, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en e
pliego a-probado por eFGobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que 110 reúna los requisitos que señala la condición 20 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en ei acto por 
el Presidente de la subasta. .

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor . 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente ai 
Gobierno en la forma que determina la circular num. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé la  Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acia del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
-público.

•26. Una vez adjudicado el servicio, el-rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 

. -Real orden de 20 de Setiembre de 1875.
Madrid 2 de Agosto de 1876.=  El |Director general, G. 

Cruzada.
M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Dirección g en era l de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 5 de Marzo 

de 1872, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras que faltan ejecutar
en el trozo 1.® de la carretera de Barcelona al Garroie, en la 
provincia de Barcelona, y cuyo presupuesto, de contrata as
ciende á 81.789 pesetas 62*céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la» 
instrucción de 18 de Marzo áe 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia : hallándose en am.bos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condicionas y 
planos correspondientes,, con otro anuncio d é la  misma su
basta, en el cual aparece además, el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente corno garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procediinh mto que se adoptaría en el caso, 
que pudiera ocurrir, de pres cntarse dos ó más proposiciones 
iguales y fuese necesario pr m tanto celebrar una segunda lici
tación abierta entre sus a/atores.

Madrid 1.° de Agosto (Le i876.=E l Director general, Est:** 
ban Garrido.

En virtud de lo dis’ puesto por Real órden de 11 de Junio 
de 1875, esta Direcek>rx general ha señalado el dia 14 del pró- 
ximomos de Setiembre, a la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública, s'ubasta de las obras de los trozos i.% 2.® 
y 3.° de la sección carretera de Puente Domingo Florez al 
Barco de Vaideovras , en la carretera de segundo órden de 
Ponferrada á Or.-erise, por su presupuesto de contrata de 
1.363.559 pesete, 35 céntimos.

La subasta rse celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción áe, 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción gener&i de Obras públicas, situada en el local que ecupa 
el Ministerio de Fomento, y en Orense ante el Gobernador 
de la prw m cia; hallándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos er^respondientes, con otro anuncio de la misma subas
ta, en 'el cual aparece además el modelo á que ban de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte eu 
la sribasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, qne 
puAiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones igual- 
le?, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación 

t aLierta entre sus autores. _• ^
i Madrid 2 de Agosto da !876.=E1 Director, general, Este- 
1 ban Garrido.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
(Habiéndose cometido algunas erratas en el escalafón de Catedráticos publicado en la Gaceta de ayer, se reproduce rectificado.)

Escalafón general de los Catedráticos de las Universidades del Reino en 1.° de Agosto de 1876, formado con arreglo á 
Instrucción pública por Real decreto de 20 de Agosto de 4 875.

¿as bases establecidas á propuesta. del Consejo de

NOMBRES. FACULTAD. UNIVERSIDAD. CATEGORÍA. ANTIGÜEDAD
on el escalafón. OBSERVACIONES.

A Farmacia................ ........ Madrid.................... Término... 6 Noviembre 1819 . »
2
3
á

D. Juan Antonio Andonaegui y Aguirre. Derecho civil y canónico. 
Idem id...........................

Idem...................... Idem. . . . . . 24 Junio 1827 .........
Zaragoza................. Idem......... 23 Febrero 1829__

Idem id............ .............. Granada. ... ............ Idem . . . . . . 1.® Junio 1829......... »
Idem id........................... Santiago......... Idem......... 30 Junio 1830.........
Idem id........................... Granada.. . . . . . . . . . Idem. . . . . . 18 Marzo 1831....... 1 )>

7 Idem id.......................... Sevilla..................... Idem......... 5 Abril 1832
Ciencias exactas.............. Barcelona................ Ascenso.... 21 Octubre 1833.... »

Q Idem físicas................... Granada.................. Idem......... 24 Noviembre 1833. n
10
11
12
13
14
15
16
17
18 AQ

U. J? 1 alluloL/U utí x * xuUll lOlo j iiuuax. • * * <■
Instituto. Idem id ........... Oviedo.................... Idem....... . 15 Febrero 1834.... d

D. Jorge Siehar y Salas.. . ..................... Derecho civil y canónico . 
Ciencias físicas...............

Zaragoza................. Término... 23 Enero 1835...... *Santiago................. Idem......... 1.° Junio 1836
Medicina.......................... Sevilla................... Idem......... 14 Abril 1837__ _
Idem............................... Barcelona............... Ascenso..,. 23 Marzo 1838........
Ciencias naturales.......... Madrid.................... Término... 18 Noviembre 1838.
Medicina.......................... Sevilla.............. . Idem......... 7 Marzo 1839 .......
Idem.......%..................... Granada.................. Idem......... 6 Noviembre 1843 .
Idem............................... Madrid.................... Idem......... 16 Noviembre 1843.
Idem............................... Barcelona............... Idern......... 20 Junio 1844.........

£0
£1
22
£3
24
£5
£6
£7
28

D. Andrés Laórden y López...................
D. Federico Benjumeda y Fernandez----

Idem ..................... ......... Valladolid............... Idem......... 22 Julio 1844..........
Idem.......................... . Sevilla.................... Ascenso... . 24 Julio 1844.......
Ciencias naturales. . . . . . . Idem...................... Entrada.. . . 26 Julio 1814..........
Medicina.......................... Valencia................. Término.. . 29 Julio 1844..........
Filosofía y Letras.......... M-adrid................... Idem......... 28 Setiembre 1845..
Ciencias naturales.......... Idem...................... Ascenso... . 28 Setiembre 1845.. 

14 Marzo 1846........Filosofía y Letras........... Idem....................... Término...
D Lúeas de Tornos............ ................... Ciencias naturales.......... Idem................... Idem. . . . . . 14 Marzo 1846........
D Juan Chavarri................................... Idem id........................... Idem....................... Idem......... 14 Marzo 1846........ ))

29
30
31
32
33 
31
35
36
37
38
39 
10 
11
42
43
u
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
54
55
56
57
58

D Florencio Bailarín y Causada............ Idem id........................... Excedente. Zaragoza 
Excedente. Madrid..

Ascenso... . 18 Marzo 1846........
D. Carlos María Coronado....................... Derecho civil y canónico. Término... 4 Abril 1846 »
D. Juan Nepomuceno Ceres del Villar...
D. Ramón Nieto Perez....... ....................
D Manuel Bedm&r y Aranda.. . . . .  . . . .

Idem id........................... Granada................. Ascenso... . 8 Mayo 1846
Filosofía y Letras........... Salamanca.............. Idem......... 5 Junio 1846.......
Derecho civil y canónico. 
Ciencias físicas..............

Sevilla............... Término... 
Ascenso....

10 Junio 1846........
Idem....................... 10 Junio 1846.........

D. León Carbonero y Sol.......................
D Antonio Rodrmuez de Cepeda.. . . . . . .

Filosofía y Letras........... Excedente.............. Término... 19 Junio 1846.........
Derecho civil y canónico. 
Idem id...........................

Valencia................. Ascenso.... 4 Agosto 1846.......
1.® Octubre 1846....

»
D .Tuan Bnmine’o Aramhurn.................. Oviedo..................... Idem. . . . .
D Carlos Fernandez de Cuevas . . . . . . . . Idem id................. ......... Idem....................... Idem......... 1.° Octubre 1846....
D. Francisco Javier Bagils y Sampere...
D. Jacinto Diaz y Sicart.........................
D Antonio Bergnes de las Casas............

Idem id...... : ................... Barcelona................ Idem. . . . . . 2 Octubre 1843... .
Filosofía y Letras........... Idem...................... Idem......... 9 Febrero 1847.... *Idem id........................... Idem....................... Término... 10 Febrero 1847__

D Manuel Milá y Fon tana! s ................. Idem id........ .................. Idem....................... Idem....... . 8 Marzo 1847........
D Jerónimo Borao y Clemente.............. Idem id............................ Zaragoza................. Idem......... 10 Marzo 1847 ....... ))
D. Joaquín Rubio y Ors........................ . Idem id........................... Barcelona............... Idem......... 13 Marzo 1847 ....... ))
D Laureano Perez Arcas....................... Ciencias naturales........... Madrid....... *........... Ascénso... . 22 Abril 1847......... *
D José Monserrat y Riutort................... Idem físicas............... Valencia................. Término... 1.° Mayo 1847......... Interino desde 1844.
D José Puente y Vi lian ua...................... Filosofía y Letras.......... Zaragoza ................ Idem......... d.# Mayo 1847.........
D Manuel Colmeiro y Penido................. Derecho civil y canónico. Madrid................... Idem....... 5 Mayo 1847.........
D Antonio Aguilar y Vela...................... Ciencias exactas............. Idem................... Idem......... 15 Mayo 1847.........
D. Manuel de Campos y Oviedo.............. Derecho civil y canónico. 

Idem id...........................
Sevilla................... Idem......... 17 Mayo 1847......... Sustituto desde 1840.

D José María Frías y Jerez.................... Valladolid . . . . . . . . . Ascenso... . 17 Mayo 1847.........
D Santiago Diego Madrazo..................... Idem id............................ Madrid.................. Término.. • 20 Mayo 1847.........
D Manuel Rico y Sinobas....................... Ciencias físicas............... Idem....................... Idem......... 20 Mayo 1847.........
D Mamn Bonet y Boníill.......... ............. Idem id........................... Idem............ ......... Idem......... !.° Junio 1847......... No eonsume número según Real orden de 19 de Julio
D José María Guillen y Tomás.............. Idem id............................ Valencia................. Ascenso... . 8 Junio 1847......

de 1876.

D Antonio Sánchez Comendador............ Farmacia........................ Barcelona................ Término... 3 Julio 1847..........
D José Moreno Nieto................... ......... Derecho administrativo .. Madrid.................... Idem......... 15 Julio 1847 .........
D José Planellas y Giralt....................... Ciencias naturales.......... Barcelona............... Entrada ... 11 Agosto 1847.......
D Manuel Lavaría v Fernandez .............. Derecho civil y canónico. 

Medicina..........................
Sevilla.................... Término. .. 1.® Setiembre 1847.. 

21 Setiembre 1847.. 
2 Octubre 1847__

59
60 
61 
62
63
64
65
66

D Carlos Siioniz y Ortiz......................... Barcelona.............. Ascenso.. . .
D Miguel López Redondo..................... Idem............................... Valladolid............... Término...
D Víctor Arñau y Lambea..................... Derecho administrativo .. Madrid................... Idem........ 4 Octubre 1847....
D Eugenio Rivera y Ruiz Reina............ Medicina................... . Sevilla.................... Idem.......... 4 Octubre 1847.... r. ^
D. Pedro Romero Diaz................. .......... Filosofía y Letras.......... Excedente.. . . . . . . . . Entrada... . 7 Febrero 1848.... ”D. Felipe Verges y Permanier . .............. Derecho civil y canónico. 

Idem id........ ..................
Barcelona................ Ascenso.. . . d.° Marzo 1848.........

D. Domingo Ramón Domingo de Morató. 
D. Juan Ma^az y Jaime...........................

Valladolid............... Término. . . 10 Abril 1848 . .
Medicina.............. ........... Madrid.................... Idem......... 7 Junio 1848.

67
68

D. José Amador de los Rios............. *.. Filosofía y Letras........... Idem.............. . Idem.......... 7 Julio 1848 . . . .
D. Pedro Ariño y Teruel......................... Idem id............................ Valencia............ . Ascenso. ¿. 1.® Octubre 1848.... 

7 Marzo 1849.........69
70
71
72
73
73
74
75

D. Bartolomé Beato y Sánchez............... Idem id............................ Salamanca.............. Idem.. . . . .
D. Lázaro Bardon y Gómez................... Idem id............... ........... Madrid.............. . Término... 28 Marzo 1849.. »
D. Ramón Torres Muñoz de Luna.. . . . . . Ciencias físicas................ Idem................ Ascenso.. . . 12 Setiembre 1849.. 

5 Enero 1850.........D. Juan Campelo y Ali&eva................... Idem id........................... Sevilla.................... Entrada....
D. Agustín Monreal y García.................. Ciencias exactas.. . ......... Madrid..................... Término. . . 21 Marzo 1850......... No consume número según Real orden de 19 de Julio
D. Santiago Usoz..................................... Filosofía y Letras........... Excedente........ Entrada__

Ascenso... .
17 Julio 1850...

de 1876.
D. Manuel Fernandez Fígares........ Ciencias físicas................ Granada,.................. 1.® Setiembre 1850.. 

21 Setiembre 1850.. 
23 Setiembre 1850..

1.® Octubre 1846__

20 Agosto 1851..... |

I
D. Pascual Pastor y López..................... Idem naturales................ Valladolid........ Idem .. . . . .

76

77

D. Mariano del Amo y Mora................... Farmacia......................... Granada ................. Término,. . »

D. José Bassecourt y Fernandez............. Ciencias exactas.............. Idem....................... Entrada.. . .  ;
Antigüedad reconocida por Real orden de 26 de Marzo 

de 1862, de acuerdo con el Consejo de Instrucción 
pública.

! “»78 D. Manuel López Gómez...................... Derecho civil y canónico. 

Idem id............... ...........

Valladolid............ Ascenso... .
73 D. Francisco Fernandez Cardin.............. Oviedo..................... Término... L® Agosto 1846

: Antigüedad reconocida por Real orden de 24 de Enero 
de 1859, de acuerdo con el Consejo de Instrucción 
pública.

80 D. Pedro Sainz Gutiérrez................. Ciencias naturales.......... Granada.................. Entrada.... 6 Abril 1832..........
81 D. José de Somoza y Llanos................... Filosofía y Letras........... Barcelona................ Ascenso.... 8 Mayo 1852.......... *82 D. Vicente de Lafuente y Bueno.............. Derecho civil y canónico. Madrid................... Término. . . 7 Junio 1852__
83 D. José Nadal y Escudero....................... Idem............................... Zaragoza.......... . Ascenso.... 29 Junio 1852........
84 D. Rafael Saez Palacios.......................... Farmacia......................... Madrid.................... Término... 13 Noviembre 1852. 

1.® Febrero 1853,...
Febrero 1853.... 

11 Abril 1853 . . .  .

85 D. José Calvo y Martin........................ Medicina............ Idem ............... Idem..........
86 D. Tomás Santero y Moreno................... Idem................................ Idem....................... Idem......... *87 D. Manuel Soler y Espalter..................... Idem............................... Idem....................... Ascenso.. . .
88 D. Nicolás del Paso y Delgado................ Derecho civil y canónico. Granada.................. Idem......... 1.* Enero 1854... .
89 D. Juan Vilanova y Piera....................... Ciencias naturales........... Madrid..................... Idem......... 16 Enero 1854.........
30 D. Juan Creus y Manso............................

D. Dionisio Barreda y Fernandez..........
Medicina.......................... Granada............ Término.. . d.° Febrero 1854.... 

1.° Marzo 1854..........91 Ciencias físicas................ Valladolid............... Ascenso.. . .
92 D. Vicente Munner y Vals................ Farmacia......................... Barcelona................ Idem......... 2 Marzo 1854.....
93 D. Santiago López de Argüeta................ Medicina....................... Granada .................. Término.. . 3 Marzo 1854.......
94 D. Ignacio García de la Mata................ Idem.............................. Sevilla..................... Entrada.... 11 Abril 1854..........
95 D. Francisco de la Pisa Pajares.............. Derecho civil y canónico. 

Medicina...................
Madrid.......... Ascenso... . 26 Mayo 1854.

96 D. José Andrey y Sierra..... ................... Santiago.................. Término.. . 3 Junio 1854.... .
97 D. Emenio de la Cámara............... . Ciencias exactas.. . . . . Madrid..................... Idem........ 24 Enero 1855 ..

Antigüedad reconocida por Real órden de 19 de Jalid 
. de 1876, de conformidad con el dictamen del Consejo 

de Instrucción pública.
Antigüedad que le corresponde conforme á la Real ór

den de 4 de Febrero de 1868. y según la base 6.a de las 
aprobadas por Real decreto de 20 de Agosto de 1875. 

1 »

98 D. José Seco y Baldor.............................. Medicina............ Id em ..................... Ascenso... . 

T é rm in o .

26 Marzo 1855.........
99 D. Francisco Fernandez y González,, , , . Filosofía y Letras............ Idem....................... 11 Febrero í?56 ,... 1
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Nfímáro. | NOM BRES. FACULTAD. UNIVERSIDAD. CATEGORÍA.
ANTIGÜEDAD

e n  e l  e sc a la fó n . OBSERVACIONES.

100 I) E duardo  Perez P u jo l . .................... .. Derecho civil y  canónico. 
Ciencias físicas........... ..

A scen so .. . .
E n tra d a ___
A scenso .. . .  
Idem . . . .

42 A bril 4856............
101
402
103
104

D. José R am ón L uanco ..................... .. 16 A bril 4 8 5 6 . . . . . . .
))

D Dionisio Gorroño y Gast&ñ&ga.............. Idem ex ac ta s ........................
T eología.................................

M a d r id .. ................ 26 A bril 4856.............
y>

D. Salvador R ivera  y  A lvarez ....................
D A n ad e to  Longué y M alpeceres.............

44 Mayo 4 8 5 6 . . . . . . .
»

Filosofía y  L e tra s ............... Madrid ....................... Idem .. . . . . . 49 Julio  4 8 5 6 . . . . . . .
))

10o D Pedro M&uobel y P r id a . . ...................... .. T eo lo g ía ................................
Derecho civil y canónico..

E x c e d e n te ... . . . . . . . Idem ............ 20 Setiem bre 4 8 56 ... *
106 D. Juan  M am brilla y L ópez............... ..

D. José Mateos Gago y F ern an d ez .............
V a lla d o lid .................. A sc e n so ... . 29 Setiem bre 4856 .. *

' 107 Idem  id .................................... S ev illa ............... .. Idem ............. 4.* O ctubre 4 8 5 6 . . . .
108 D. E duardo Palón y  F lo re s .. . ...................... T eo log ía ............................. E xceden te ................. Térm ino . . . 9 D iciem bre 4856 . .
109 D. Tom ás de L afuente y P in i l lo s . . ........... Id em ................ .. Idem .............................. A sc e n so ... . 29 D iciem bre 4 8 5 6 ..
110 D. Manuel C h acó n ............................................ Idem ................................ .. Idem .............................. Idem ............. 4.* Enero 4857........... »
111 D. Antonio R ave y B ergnes.......................... Ciencias f ís ic a s . . , ........... B arcelona. ................ E n t r a d a . . . . 16 Marzo 4857........... »
442 D. Ju lián  P asto r y A lv ira .............................. Derecho civil y  canón ico .. 

Idem id ...............................
M adrid .. . . . . . . . . . . . A sc e n so ... . 25 Marzo 4857........... »

113 D. Pablo Zam ora y M arcos.......................... S an tiag o ......... ............ Idem .. . . . . . 34 Marzo 4 8 5 7 ........... j)
114 D. Benito G utiérrez y F e rn an d ez ........... .... Idem  id. .................... .. M a d r id ........................ T é rm in o . . . 45 A bril 4857............. »
115 D. F ernando  de León y O larrieta.......... .... Idem id ............. ................. V a len c ia .................. A scenso.. 48 A bril 4 8 5 7 . . . . . . . »
116 D. Jacobo Gil y  V illanueva......................... Idem id ........... ....................... S a n tia g o ..................... Idem ............. 30 A bril 4857,........... )>
117
118 
119

D. F rancisco  Gómez S a laza r........................
D. F rancisco Mateos Gago y F ernandez . 
D. Clem ente Ib a rra  y P e re z .. ........... ..

Idem  id .................... ............... Madrid ......................... Idem .. 40 Julio  4857............. j)
T eo lo g ía ............... ................. E xceden te ............... .... Idem ............. 43 Julio 4857............. y
Derecho civil y  canónico. 
Ciencias ex ac ta s ..................

Z a ra g o z a .................... Idem ............. 48 Julio  4 8 5 7 . . . . . . . »

420 D. Joaquin  R iquelm e y G arcía de Paredes. 
D, E duardo  R odríguez y A ra n g u re n ... . .

S ev illa ................... .. Id em .. . . . . . 9 Setiem bre 4857.. C atedrático de enseñanza superior en 16 de Setiem bre

121 Idem  f ís ic a s . ........... ............. M adrid......................*. T érm ino___
Ascenso

9 Setiem bre 4857 ..
| de 1854.

Idem  id. en 29 de E nero  de 1853. 
Idem id. en 28 de Octubre de 1853. 
Idem  id. en 7 de N oviem bre de 1853. 
Idem  id. en 5 de Julio  de 1854.
Idem  id. en 8 de N oviem bre de 1855, 
Idem  id. en 12 de D iciem bre de 4855. 
Idem  id. en 4.° de E nero  dé 1856.

$

122 D Miguel M aistérra y  P r ie to . . . .  . . . . . . . Idem  id ............................ B arcelona.................... 9 Setiem bre 4 8 5 7 ..
123 D Ignacio Sánchez Solís y M ayo li. . . . . . Ciencias exactas ................. M a d r id ... .................... Id e m ............ 9 Setiem bre 4857 . .
124 D José C astelaro y Saco ............................... Idem  id ............................... B arce lona .................... E n trada 9 Setiem bre 4857
125 D. Joaquin Riquelm e y  L ain  C alvo........... Idem  i d ............. .. Idem .............................. Idem .. 9 Setiem bre 4 8 5 7 ..
126 D. Em ilio  Márquez y V illarroel.................. Idem  i d ................................... S e v il la . ........................ A scenso. . . . 9 Setiem bre 4857 . .
127 B. Federico Perez de N ueros........................ Idem id ............................... ... B arcelona.................... Idem ............. 9 Setiem bre 4857 . .
128 D. José de Letam endi y M a n ja rré s ........... M e d ic in a ...............................

Id e m ................................. ..
i I.d.e m .............................
• M adrid..........................

Id e m ........... 48 Setiem bre 4857 . .
129 D. Carlos Q uijano v López M alo........... I d e m ........... 49 Setiem bre 4857 . . $
130 D. Juan  Inocencio C onde............................... Derecho civil y  canónico.; 

M edicina.................................
I d e m ............................. Idem . . . . . . 27 Enero  4858........... »

131 D, Juan  de R u ll y  X u ria c h ........... .. B arcelona............. .... , v Idem . . . . . . 25 Febrero  1858 . . . . ))
132 D. M anuel Saenz Diez..................................... Ciencias f ís ic a s .................... E n tra d a .. . . 14 A bril 4 8 5 8 . . . . . ; .
133 D. Melchor Salvá y H orm aechea............... Derecho civil y canón ico .. 

Medicina'............................
Id e m ........................ .. A scenso .. . . 28 Julio  1 8 5 8 . . . . . . .

134 D. A ureliano M aestre de San J u a n ........... Idem  ............................ Idem  . . . .  . 2 A bril 1 8 6 0 . . . . . . .
135 D. E duardo G arcía D u arte ............................ Id e m ........................ ........... G ra n a d a .................... Id e m ........... 2 A bril 4860. ,
136 D. Manuel de Góngora y M artínez............. F ilosofía y L e tr a s ..............

F a rm a c ia ...............................
I d e m ...................... .. I d e m ........... 4.* Agosto 1860.........

19 E nero  1 8 6 1 . . . . . .437 D. Ju lián  Casaña y L eo n ard o ...................... B arcelona.................. I d e m ........... 7>
138 D. Federico Trem ols y B o rre ll.................... Id e m ........................................ Idem ............................. Idem  . . . . . . 1 14 Marzo 1861............
139 D. Francisco  de P au la  C analejas y C asas. 

D. Pedro B assagaña y B onhorne................
F ilosofía y  L e tra s ............... M adrid.......................... I d e m ........... 26 A bril 4 8 6 1 . . . . . . . »

»140 F a rm a c ia ............................... G ran ad a ...................... Id e m ........... 23 Mayo 4861.............
141 D. Federico de Castro y F e rn a n d e z ........... F ilosofía y  L e tr a s . . ........... S e v illa .. ...................... Idem  ........... 3 Jim io 1 8 6 1 . . . . . . .
142 D. Manuel de Cueto y R iv e ro ...................... Idem i d . . ............................... G ranada .................... Id e m ........... 24 E nero 4862. i . . . . 5)
143 D. M ariano Viseasillus y U rriza ............... .. Idem id ................................... B arcelona.................... Id e m ......... í . é Febrero 4 8 6 2 . . . . »
144 D. F rancisco J. Sim onet y B aca ................. Idem i d . . . . .................. G ran ad a ..................... Id e m ......... 6 F ebrero  1 8 6 2 . . . . r y>
145 D. M artin V illar y G arc ía ............................. Idem  id ................................... Z a rag o za .................... Idem . . . . . . 13 Febrero  4 8 6 2 . . . . $

146 D. Justo Barbajer-o............................................ T eo lo g ía .......................... E x ced en te . . .  . . E n tra d a .. . . 5 N oviem bre 1832.. j
¡A ntigüedad reconocida por R eal orden de 7 de S e -  
j tiem bre de 4865, de acuerdo con el d ictam en del 
. Consejo de Instrucción  pública.

147 D. Manuel D uran y B a s . ............................. Derecho civil y  canón ico .. 
Idem  id ...................................

B arcelona . . . A scenso.. . . 20 Junio 1 8 6 2 . . . . . .  j
•148 D. Pedro López S á n c h e z ............................... M adrid................. Id e m . . . . . 22 Junio  4 862 ...........

*149 D. M aximino Teijeiro y  F e rn a n d e z ......... M edicina................................ S a n tia g o ................... Id e m ........... 25 Junio 1 8 6 2 ...
150 D. José M aría Llopis y D om ínguez ........... Derecho civil y  canónico .. 

M e d ic in a ..............................
V alencia .........  . . . Idem  ............ 26 Junio 4862 ........... j)

151 D. F rancisco  N avarro  y Rodrisro............... Id e m ........................... Id e m ........... 4.* Julio  4862.......... . »
152 D. José F laquer y F ra is s e ............................ Derecho a d m in is tra tiv o ... B arcelona. Idem  . . . . . 3 Julio  4862.............
153 D. Tom ás Ariíío y Sancho............................ C iencias ex ac ta s................. M adrid................. Idem . . . . . . 7 Ju lio  1862............. Sustitu to  desde 1854,
154 D. Pablo Gil y G il............................................ F ilosofía y  L t r a s ............. Z aragoza......................

S an tiag o ....................
E n tr a d a . . . 1 Julio 1862.............

155 D. F rancisco  F reire  y B arre iro ................... M edicina................................. A scen so .,. . 40 Ju lio  4862........
156 D. Ju lián  Calleja y  S á n c h e z ........................ Id e m ........................................ M adrid ........................ Id e m ........... 11 Agosto 1862 j*
157 D. M anuel B. T a rra sa  y  R om ans............... Derecho civil y  canónico .. 

F a rm a c ia ............. ............
V alencia ...................... Id e m ........... 15 Febrero  4 8 6 3 . . . . »

158 D. Ignacio G arcía Cabrero y P e re z ........... G ran ad a .................... E n tra d a .. . . 19 Febrero  1 8 6 3 . . . . j>
159 D. Miguel E lcicegui é I tu a r te ...................... Derecho civ il y  canónico.. 

Idem  id ......................
S an tiago ......... ............ A scenso.. . . 27 Febrero  1 8 6 3 . . . . s>

160 D. José Samsó y R iv e ra ................................. B a rce lo n a .. . .  .A Id e m ........... 28 Febrero 4 8 6 3 . . . . p
161 D. F ructuoso  P lans y P u jo l.......................... F a rm a c ia ........................ .. Id e m ............................. Id e m ......... .. 17 Marzo 4 8 6 3 . . . . . . s

162 D. F rancisco A rm et y  M oragas.................. M edicina................................. V alencia .................. E n tra d a .. . . 13 A bril 1 8 6 3 . . . . . . . 7>
163 D. V icente M artínez de la  RJva................... Id e m .................... ................... S a n tia g o .. . . .  . . . -Idem ........... 16 A bril 1 8 6 3 ........... J)

164 D. A gustín  Morte y G óm ez.......................... Id e m . .................................. i V alencia ................ Id e m ........... 7 Mayo 1863............. »

165 D. N arciso G uillen y T o m á s . ...................... Derecho civil y  canónico..
F a rm a c ia ............................ .

Barcelona . . . . Idem  . . . . . . : í*  Junio 4 8 6 3 .......... »
166 D. Salustia.no A sequ ino laza ,....................... S an tiago . . . . . . . . . . Id e m .......... : 20 Julio 1863,............
167 D. José P ardo y F ern an d ez .......................... F ilosofía y  L e tra s............... V a llad o lid ............. .... Idem . . . . . . i 1.* Agosto 4863......... J»
168 D. R am ón M anuel G arriga ........................... Idem  i d . , ............................... B arcelona.................... A scen so ... . 4 Agosto 4863......... »
169 D. Mames Esperabé L o zan o .. ...................... Idem id ................................... S a lam an ca .................. Id e m . . . . . . 42 Agosto 1863.........

47 Agosto 1863 ,
3)

170 D. Ju lián  A ribas B araya ............................... Derecho civil y  canónico. 
F a rm a c ia . . . . . . . .  a  . . . .

V alladolid .. , . . . Id e m ........... 3)
471 D. Ped^ro L letget y D iaz-R opero................. Madrid. *...................... E n tra d a .. . . 23 Diciembre 1863 .. J> . ... : .. .. .. .

172 D. Bonifacio Velasco y P a ñ o . . .................... I d e m .................................. G ra n a d a ...................... A scen so ... . 31 D iciem bre 1863 .. »
173 D. Tim oteo Alfaro y L a fu e n te ................ F ilosofía y  L e tr a s ..............

F arm acia ................................
S ev illa ......................... E n tra d a .. . . 4,# Enero 1864 . . . . .

174 D. E stéban Quet y P u ig v e r t ........................ S an tiago . . . . . . . . . Idem  . . . . . . l i  Enero  1864........... » 1

175 D. E duardo C astillo y Lechaga ................. M edicina.............................. G ra n a d a .................... I d e m ........... 22 E nero  1864 , »
176 D. E nrique F e rre r-y  V iñ e r ta ...................... Id e m .................. 1 ............. V alencia ...................... A scenso.. . . 9 A bril 1 8 6 4 . . . . . . . » '
177 D. V ictoriano Diez M artin ............................. Id e m ..................................... .. V alladolid................. Id e m ........... 18 A bril 4 8 6 4 . . . . . . . 3>
178 D. A ntonio G arcía C a rre ra .......................... Id e m .................... ................... G ra n a d a . . . . I d e m ........... 48 Mayo 4864............. »
179 D. José M ontero R íos....................... .............. Id e m ........................................ M adrid ... . ........... I d e m ........... 30 Mayo 1864............. 3»

180 D. N arciso Carbó y A loy ............................... Id e m . . . . . . ...................... B arcelona........... .. I d e m ........... , 4.° Junio 4864............ »
181 D. José Laso y  M edina............................... Derecho civil y canónico.. 

Idem id ...............................
Salam anca, . .............
B arcelona....................

E n tra d a .. . .  
A scenso.. . .

19 Junio  1864........... »
182 D. Ignacio Ferrari y R ivas............................ 1.* Ju lio  1864............ })
183 D. José Fernandez y S ánchez ...................... Filosofía, y  L e tra s...............

Derecho civil y  canónico..
F ilosofía y  L e tra s ...............
Derecho civil y  canónico. . 
Idem id ........................ ..

S an tiag o . .................. E n tra d a .. . . 20 Julio  1864............. *
184 D. A ugusto  Comas y A rqués .............. .. M adrid .» . . . . . . . . . . . A scenso.. . . 48 Junio  1 862 ........... i A ntigüedad reconocida en  v ir tu d  de Real ó rden de 12 

! de Febrero dé 1867»
y>185 D José Campillo v  Fcodriguez... . . . . . . . . Oviedo............. ............. E n tra d a .. . .  

A scen so ... .
¡ 4.* N oviem bre 1864.

186 D. Miguel Perez A lonso ................................. V alladolid .................... 23 Noviem bre 1864,, 33
187 D. M anuel H errero-y  S á n c h e z .. . ................ Salam anca ............... * E n tra d a .. . . 25 Noviembre 4804.. 39

■188 D. Leopoldo E guílaz Y anguas..................... F ilosofía y  L e tra s ............... G ranada ...................... A scenso.. . . 29 N oviem bre 48Ó4.. »
189 D. José María Millet y A lham bra...............

D. Francisco  de Sales Jaum ar y  A ndrés. 
D. F rancisco de B orja P a lom o ....................

Derecho civil y canónico..
Idem i d ...................................
Idem i d ...................................

S ev illa .......................... Idem  . . . . . . 9 E nero 4 8 6 5 . . . . . . 3)
190
191

B a rc e lo n a ...................
Sev illa ......... . . . . . . . .

E n tra d a .. . .  
I d e m ...........

24 A bril 4865 ...........
5 Junio 1865 y>

192 D. Jo¿ó Domenech y Coll............................... Idem  adm in is tra tivo  . . . B arce lona .................... I d e m ........... 48 Julio  4865............ 3)
193
194

D. José Diez de Tejada y U rbina . . . . . . .
D. José O rtolá y G om is.................................

Idem  civil y c a n ó n ic o .. . .  
M edicina.................................

S ev illa ..........................
V a len c ia ......................

I d e m ...........
Id e m ...........

22 Julio 4865.............
16 Febrero A 866 * . . .

»

195 D. Santiago Olózaga y Jó d ra in ....................
D. Joaquin Alcaide y Molina........................

¡ F a rm a c ia ............................... M adrid.........  ............. Id e m ........... 6 Mayo 4866 . .  . .  
41 Mayo 4866___ .

»
196 . Filosofía y L e tra s .............

M edicina.................................
Sevilla............... ......
Id e m ............................

A scenso___
E n tra d a .. . .197 D. Manuel Lósela y R odríguez .................... 30 Jun io  4866............. 3)

198 I). F élix  López San M artin ...................... Derecho civil y  canónico. 
F a rm a c ia .................. ............

V alladolid . Id e m ...........
Idem . . . . . .

6 N oviem bre 4866.. 
8 Junio  4867 ...........

»
199 D. F austo  G aragarza y D ugio ls.................. S an tiago ...................... »
200 D. A ntonio Alonso C o rté s ........................... ^ M edicina...............*................ V allado lid ................... -A scenso.. . . 41 Junio 4867............. »
$01 D. L uis Sil vela y de le V illeuze......... .. Derecho civ il y  canónico. 

M edicina............... .................
M adrid.......................... Idem . . . . 48 Junio 1867............. 1)

202 D. R am ón Sánchez M erino........................ .. Id e m ........................ Id e m ......... 21 Junio 1 8 6 7 . . . . . . . 3)
203 ■' D. R afael M artínez M olina............................ Id e m ................................. .. Id e m ...................... Id e m ........... 21 Junio  4867......... .. 3)

204 D. Gonzalo Q uintero y R o d ríg u e z .______
D. F rancisco  de P. Medina y G u tié rre z ... 
D. Juan  Espinos y R ubio ..* .........................

C iencias f ís ic a s ............. .... Id e m ......... ................... E n trad a . . . . 42 Julio  4 8 6 7 . _______ »

205 M edicina................................
Derecho civil y canónico, 
ídem  i d . . . .  ........... .......... - .

Sevilla.......................... A scen so .. . .  

E ntrada . . .

27 Julio  1867............. 3)

206 V alencia ............................................. 8 O ctubre 4867___ Supernum erario  desde O ctubre de 1858. 
Idem desde 46 de Agosto de 1866,
Idem  desdé_L° de O ctubre de 1866.

207 D. José Nieto y A lvarez ............... Z aragoza . . ; ............... Idem . . . . . . 8 O ctubre 4 8 6 7 . . . .
208 D. A ntonio José Pou de O rdiiias. . ! ! . ! Idem  i d . . .  ........................... Idem  ............................. Idem . . . . . . 8 O ctubre 1 8 6 7 . . . .
209 D. M anuel A nglasell y  S e rran o .................. Idem id ............................ B arcelona. . Idem . . . . . . 9 O ctubre 4 8 6 7 . . : . Idem  desde Julio  de 1864.
210 D. Domingo V alls y  C a s ti llo :......... ............ Idem  id ................................. Idem . . .  . . . . . . Idem . . . . . . . 9 O ctubre 1867___ ' Idem  desde Agosto de 4866.

3)211 D. R am ón Segovia y  S o la n a s .. . ; . Idem  id ........ ...................... Salam anca . .  ». Idem . . . . . . 41 O ctubre 1887___
212 D. Didio González I b a r r a . . . Idem id . ....... ................. Valladolid . •. Idem . . . . . . 12 O ctubre 1 8 6 7 . . . . Supernum erario  desde 21 de Agosto de 1866. 

Idem  desde 27 de Agosto de 1866.213 D. Salvador P arga  y  T o rre iro . . ídem  i d . . ............................... S an tiago ...................... Ascenso;. 12 Octubre 4 8 6 7 . . . . .
214 D. José López R om ero .............. ' Idem id ............. .. . . . S ev illa ................. .. E n tra d a .. . . 30 Octubre 1867___
215 D. B asilio Sauz B ando t......................... M ed ic in a ............................... G ranada Idem . . . . 16 N oviem bre 1867.. D irector de Museos anatóm icos desde 31 de O ctubr#

216 D. A ntonio Gómez T o r r e s ......... ................. Id e m .................................... Idem  .................... Idem . . . . . .
de 1863. _ 1 a j  tj? 

A uxiliar de la  Facultad  de G ranada desde 18 de * e»

217' ' D.' Gabriel López Pereda. Idem Idem  . . . . . .
16 N oviem bre 4867.. j 
46 Noviembre- 4867.. ¡¡

brero  de 1864.
S upernum erario  desde 7 de. Junio de 4866.
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248 . Medicina.............................
Idem ....................................

Sevilla........................., Entrada . . . 48 Noviembre 4867.. Ayudante de disector desde £5 de Marzo de 4860. 
Profesor clínico desde £2 de Julio de 4860.
Profesor clínico desde 8 de Marzo de 4862.
Ayudante de clases prácticas desde 31 de Mayo de 1882. 
Auxiliar desde 8 de Febrero de 4864.
Supernumerario desde 4864.
Idem desde 1863.
Idem desde 1864.

Id e m ........................... Ascenso___ 48 Noviembre 4867..£19
£20
221
£22
£23

Idem .................................. Id em ............................ Entrada, k.. 48 Noviembre 4867..
D. José María Vilclies y Entreno.............
D. Silvestre Cantalapiedra y  Fernandez 
T) T ,nT*prt 70 Vidal v A nté................... . . . .

Idem ...................................... Id e m ........................... , Idem . . . . . . i 8 Noviembre 4867..
Idem ....................................

. Idem ......................................
Valla dolid...................
Barcelona.........; . . . .

Id em ...........
Idem . . . . . .

48 Noviembre 4867.. 
£7 Noviembre 4867..

Idem ...................................... Idem ................. A scen so... . £7 Noviembre 4867..
£25 Idem ...................................... Idem ............. .. Entrada... . £7 Noviembre 4867...

D. Ramón Ram iro Rueda y Neira......... Derecho civil y canónico.
Filosofía y Letras.............
Derecho civil y canónico. 
Medicina................................

Santiago........... .......... Idem ........... 30 Enero 4868...........£26
££7
£28
229-
oon

Madrid..................... Id em ........... 30 Marzo 4 8 6 8 . . . . . .
Granada..................... Id em ........... £0 Julio 4868............
Madrid......................... Id em ........... 20 Octubre 4868___

Derecho civil y  canónico. O v ied o ........................ Id em ........... 34 Mayo 4870...........%oU
£31
£32
233

Medicina............................... Santiago..................... Id em ........... 23 Noviembre 4870..d . Angei ijoidiia y jdui uoilu.............
D. Domingo Alcalde y Prieto............. Derecho civil y canónico. 

Filosofía y Letras.............
Zaragoza..................... Idem ........... 4.° Junio 4874...........
Sevilla......................... Idem . . . . . . 2 Junio 4 8 71 . . . . . . .D. saturnino reincinuez ue vejustu........

D. Juan Pablo Perez de Lara..................... Derecho civil y  canónico. 
Ciencias exactas.................

Salamanca................. Id em ........... 7 Junio 4874.............£ó4
£35
£36
£37
£38
£39
£40
£41
£42
£43
£44

Madrid.......... .............. Id em ........... 49 Julio 4874.............JJ. brlimersilluU vio una y ............................
Idem naturales.................... Id em ............................ Id em ........... £2 Julio 4874-............ Ayudante de clases prácticas desde 1860. 

Idem desde 4862.
»

D. Timoteo Sánchez F r e ire ....................... Medicina............................... Santiago...................... Id em ........... ££ Julio 4874.............
Derecho civil y  canónico. 
Filosofía y Letras..............

Granada ..................... Id em ........... 49 Agosto 4 8 7 4 . . . . .
Valencia..................... Idem . . . . . ' . 44 Setiembre 1871.. »

Idem id .......................... Barcelona................... Idem............ 4.* Octubre 4874 ___D. Cayetano v íuai y v dieiioicuiu...............
D. Juan Jusen y Castuera ............................ Derecho civil y canónico.. 

F arm acia.............................
Valencia................. Idem............ 46 Octubre. 4874 ___
Madrid......................... Idem. . . . . . . 9 Noviembre 4871.. Supernumerario desde Febrero de 1868. 

Idem desde Marzo de 1866.
. . . n,

D. Gabriel ue ía ruerui y rvunenas...........
Idem ............. ......................... Barcelona........... Idem ............ 9 Noviembre 487i . .D. Juan iex iaoi y u o s . . . . .........................
M edicina,.............................. Granada..................... Id em ........... 47 Enero 4872.......... ..D. Benito iriernanao y j^spiiiusa.................
Id em .......................... .. Madrid......................... Idem . . . . . . £0 Enero 4872...........£46

£46
£47
£48
£49
£60
£61
£62
£63
£64
£65
£56
£37
£58
£39
£60
£61
£62
£63
£64
£63
£66
£67
268
£69
£70

D. 1 eoaoro i anez y r oiiu ...................
Ciencias naturales............. Idem............................. Idem ........... 8 Febrero 4872........ üJL). rrancisco cíe jrv íw i u lw  ►oao.6.............

D.* Eduardo García S o la . . ....................... . . M edicina............................... Granada....................... Id em ........... r9 Febrero 4872........
Derecho civil y canónico.. 
Medicina.......... ..

Idem.......... .......... ....... Id em ........... i :  Abril- 4872............. Catedrático de Instituto por oposición desde 1858. 
Profesor clínico desde 4863.

D. rabio ue ia naua. y -uei^aau...................
V alencia..................... Idem . . 4.° Abril 4872.............13. m eólas r errer y o uivo............. ..

Idem ...................................... Idem ............................ Idem . . . . . . £3 Mayo 48 72 ...........13. r rancisco ue Jr. oaiupci y -runa,...........
Id em ....................................... V&lladolid.. . . Id e m ...........

«J »̂ V«« • f • • .
3 Junio 4872.............D. Pedro Urraca y criu iuiez.......................

Idem ....................................... Santiago..................... Idem . . . . . . 40 Junio 4 8 7 2 . . . . . . . j>JJ. r rancisco roiiigiu u ianou................. .. *
Derecho civil y  canónico.. 
Idem id ........ .........................

V alencia ...................... Id e m ........... 46 Junio 4 8 72 ...........13. V íCfc-nxe urciucct y . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza............ Idem . . . . . . £2 Julio 4 8 7 2 . . . . . . . »I). Roberto uascijub y uuiiitos.....................

Idem id.................................. Salamanca........... Idem . . . . . . £6 Julio 4872............. )>13. ljemexno uul<iuic¿ Otilias.................. . .
Idem id ............................ Zaragoza...................... Id e m ........... 3 Agosto 4872.......... »
Filosofía y Letras.......... S e v illa .. ...................... Id e m ........... 9 Enero 4873........... »13. iVianuei ivieiry y oujuü.........................
Idem id .................................. Idem .*. .  . ................. Id e m ...........

Id em ...........
4.a Marzo 4873........... 3»13. r rancisco JOSe .Daiii<-'¡s> y i.uiuqo...........

Ciencias fís icas........... . . . Santiago...................... 3 Junio 4873............ »13. Ramón ctii y vui omi ova, .....................
Filosofía y Letras............... G ranada...................... Tdem . . . . . . 2 Julio 4 8 7 3 .. .___ )>
Idem id ................................ Yallaaolid................... Idem . . . . . . 30 Setiembre 4873... ’ ))13. Urumersmuo jjetveiuc ¿  .................

tv Porirrv Bartolomé Casal............................ Idem i d . ................. ............... Santiago..................... Id e m ........... 8 Noviembre 4873..
Medicina................... ............ Valladolid.................. Idem . . . . . . £3 Marzo 4874 »13 . uaniel ue /juioagd, j  .................
Idem ...................... ............ Santiago..................... Id e m ........... £7 Marzo 4874 »13. Ramón vareia uo ia ^ íc s ia ...................
Idem ....................................... Barcelona. . . . . . . . . . Id e m ........... 9 Abril 4 8 7 4 . . . . . . .B. Kaiael ROurigiiu¿ y ........... ..

ti tt» , i r ir,rj Qnlpr* v  Perez Derecho civil y canónico. 
Medicina . ................. ............

Valencia............... Id e m ........... 9 Abril 4874............. V13. üiCluaruo soier y r  v i  cz. .............................
Valladolid................... Idem . . . . . . 44 Abril 4874............. 9

tv TnvTvorrirv Tnrmia v Caballé Ciencias exactas................. M adrid........................ Id e m ........... 45 Abril 4874............. 9JLJ. JlfUUaiQO io n  OJO/ y ‘ouuo/J.ío.............
D. Andrés Cabañero y Tem prado..............
D. Santiago Bonilla y Mirat..........................
D. Miguel" Morayta y S agrario ....................
TV Tar-Ání-mn MopPo v  Velado

Filosofía y Letras............. Zaragoza..................... Id e m ........... 48 Mayo 4874.............
48 Mayo 4874............

Catedrático de Inst.0 por oposición desde 3 Agosto 4863, 
Ayudante de clases prácticas desde 19 de Junio de 4865.Ciencias físicas.................... Valladolid................... Id e m ...........

Idem . . . . . .Filosofía y L etras............. Madrid......................... £2 Mayo 4874............v i l
£72 F arm acia.............................. Santiago..................... Id e m ........... £8 Mayo 4 8 74 . . . . . . .13. jeronim o muouu y > w u u j............... ..

D. Prudencio Mudarra y P árraga.............
D. Antonio Hernández Faiarnés.................
D. Mariano Arés y S a n z ...............................
D. Santiago Sebastian Martínez y González 
D. Juan de la G lor^  Artero y González. 
D. Manuel María de\ Valle y Cárdenas.. .
D. Manuel de Sales y F erré ............... ........
D. Arturo Gallardo y Aleo ver.....................
D. José María Planas......................................
D. Francisco Javier do Castro y Per ez . . .
D. Luis Rodríguez Seoane.................  . . . .
D. Alejandro San Martin y Satrustegui..
D. Telesforo Setuain y Gorraiz...................
D. Mariano Rípollés y Baranda.................
D. Miguel Gago y Lorenzo...........................

Filosofía y Letras............. Sevilla........ .. ........... Idem . . . . . . i :  Junio 4874.......... *2 id
£74 Idem id ............................. Zaragoza..................... Id em ........... 43 Junio 4874........... Auxiliar en vacante desde 20 de Febrero de 1873. 

Secretario general de la Universidad de Salamanca 4869. 
Auxiliar desde 30 de Setiembre de 4872.

)>

Idem id ................... ............. Salamanca................. Id em ...........
Id em -----
Idem .........

43 Junio 4874............
%  io
376
377
378
379
380
381 
383

Idem id ..................................
Idem id ..................................

Idem..  ....................
Granada.....................

45 Junio 4874............
4o Junio 4874............

Idem id ...................... Madrid ........................ Idem . .  . . 46 Junio 4874............ Auxiliar desde Octubre de 4863. 
Idem desde 44 de Diciembre de 4872.

9

Idem id .................................. S ev illa ........................ Idem . . . . 46 Junio 4874 ...........
Idem id .......................... Salamanca................. Idem . . . . 48 Junio 4874............
Derecho civil y canónico. 
Medicina................................

Barcelona___  _____ Id em ........... 4 Julio 4874............. »
M adrid........................ Id em 8 Julio 4874.............

Idem ....................................... Santiago...................... Idem 9 Julio 4874.............383
384 
283

Idem ....................................... S ev illa ........................ Idem . 9 Julio 4874.............
Derecho civil y canónico. 
Idem i d . . _____

Santiago..................... Idem 45 Julio 4874............. W
Salamanca................. Idem 14 Agosto 4874.........

4 Noviembre 4874.. 
3 Diciembre 4874 ..

% O Q

£87
£88
£89
£90
£91
£92
£93
£94
£95
£96
£97
£98
£99
300 i
301
302
303
304 ;
305
306 .
307
308 !
309
310 
341 :
312
313
314 
316
316
317
318
319 
329
321
322
323
324O 5 y

Filosofía y  L etras............. ídem ............................ ídem
Idem id........ ........................... Granada..................... Idem............ »D. Vicente Escola y  A lbano......................... Idem id.................................. Salamanca................. Idem............ £3 Marzo 1875........... y*D. Santiago Riesco y R am os....................... Medicina................................ Valladolid .................. Idem. . . .  P.. 4 Agosto 4875......... »D. Nicolás de la Fuente Arrimadas.......... Idem ....................................... Valencia. .................... Idem . . . . , 4 Agosto 4875 . . . . )>13. Peregrin Casanova y Üiurana............... Ídem ....................................... G ranada..................... Idern............

Idem •. .
6 Agosto 4875......... 9D. Gerardo F. Jeremías y Revesa...............

D. Manuel Piñeiro y H ervá----- '•................ Idem ...................................... Santiago..................... 43 Agesto 1875 . . . .
44 Agosto 487 5 . . . . .

yt

Idem ....................................... Barcelona.................. Idem............. y>D. Bartolomé Robert y Yarzabal...............
D. José Crcus y  Casellas.............................. Id em ...................................... Valencia..................... Id em 46 Agosto 4875......... »

Idem ...................................... Sevilla......................... Id e m ........... 47 Agosto 1875......... »D. Francisco Melendez Herrera . . . . . . . . .
D. Ignacio Valen tí y V iv ó ...........................
D. Juan José Cambas y Gallegos...............

Id em ................................ ..
Idem ......................................
Idem . . . . . ...........................

Barcelona...............
Sevilla.........................
Santiago.....................

Id e m ...........
Idem............
Id e m ...........

£0 Agosto 1875___ _
24 Agosto 4875.........

. 4.° Octubre 1875 ___

)>
»

)>D. "Victoriano Comesana y Salvado.......... Idem ....................................... Idem ........................... Idem............. 2 Octubre 4875 ___ »D. Amallo Jimeno y Cabañas............. Idem ............................ .......... Granada..................... Idem . . . . £7 Noviembre 4875.. 9D. Arturo Perales y Gutiérrez................... Farm acia............................. Santiago..................... Idem............ 30 Diciembre 4875..
IPl >79 , -y,y~i s"\ >•■“11 A TI /"I Tn, 1 1 1 íTí XT r-F c* o> i ex Ciencias exactas............. Barcelona.................. Idem............ 4.ü Febrero 4876 . . . . »JLL toncon Arenilla y ji¿sptjju ........ .......... .. Medicina. .............................. V alladolid ................. Idem............ 44 Febrero 4 876 ___D. Vicente Sagarra y Las cura m ................

Id em ............... ....................... Valencia..................... Idem............ 45 Febrero 4876........ 9D. Julio Magrañer y Marinas .....................
TA "17 w y» t n  n irv /T *i 1 tt 1-3 /"\T,X 1 í3 Cí Derecho civil y canónico.! 

M edicina ....................... ..
Salamanca................. Id em ........... £3 Febrero 4876 »

TV T ooií o 7VTmr/>a T oyi o  •7 . . . . . S an tiago............. Idem............ 4.° Marzo 4876........... )>
TV J r\ C‘ A PV 1 /IT* r\ X r T ' A OH A Derecho civil y  canónico. 

Idem id .............— . . . ____
Sevi l la. . . . . . . . . . . . . Idem............ £ Marzo 4876.......... , )»

F~V T> rt 1 S~\ T) ATT- A T T i-C IX F y* 1 Oí Granada..................... I dem. . . . . . . 3 Marzo 4 8 7 6 . . . . . . Auxiliar desde 4875.
D. Eladio García Amado - --------. . . ----------
D. Francisco J. Santero y Baumberghen.
D. Manuel Pedrayo y V alencia ... ■.............
D. Benito N,uñez Forcel l cdo. . . . . . . ---------
T\ A w 4 r\ tv i r\ \ 3 r\ t» *'t 1 C O 17 Uny»A7

Idem id------------------ ----------- Salam anca................ Id em ........... 3 Marzo 4876........... »
Medicina...........
Filosofía y  L etra s .. . . .  
Derecho civil y  canónico. 
M edicina........................ ...... !i

Granada........... ..........
Madrid . ......................
Santiago............. ..
Barcelona.. . . . . . . . .

Idern. . . . . .
I de m. . . . . .
Idern. . . . . .
Idem ...........

3 Marzo 1876.........
4 Marzo 4876...........
4 Marzo 4876...........
6 Marzo 1876...........

»
Catedrático de Instituto, ássdm 27 de Diciembre de 1889,

9JJ. iill lOliIO MOIalfcb y I oí tí/j # * • * * . . » * . .  ;
D. Félix Cuzma n y Andrés..................... ....
M TTÍ̂* /u. >h o o n rl a ATol 1 n fi rv xr T.orfiTíjOin

Idem .....................................
Derecho adm inistrativo...

V a len d a ......................
Madrid.........................

ídem ...........
Idern ...........

46 Marzo 1876. . . . . . .
£4 Marzo 4878...........

9

9

Ti Afnrlpcrfn TTíilr*nn xr Or/r*íV!ní Idem civil y canónico. . . .  
Idem i d . ................................

Salamanca................. ! Idem ........... £9 Marzo 1876...........¡ )>
TI O'fm» 7A rr fX v» A r\Y) O rr XT C O Í1 1|X rl C\ TI Oviedo......................... : Idem ........... £9 Marzo 4876 .........
Ti Hf o iii n n a T? o m nn t c* y* i n t/ T , n m rl o  f Ciencias físicas. ................. ? Madrid.. .  ■............... Id em ........... 3 Abril 4876............ »Um  IVicliídliU XXü IllblJl bt^I I d  J 1-JdIiU.GlCb«« . . * • .
D, Luis Antón Miralles y Salabert...........
D. Vicente González y Canales.................................

D. Esteban Sánchez Ocaña ................................................

I )  .T n m u  O v í p p ' ñ  v  T l n l v i n

Derecho civil y canónico . 

Ciencias naturales .........................

Zaragoza, • ¡ Idem -----------------

Id em .....................

6 Abril 1876........................ »

Santiago. .................................... 8 Abril 4876.
Medicina......................... ........................ Madrid............................................. Idem . . . . . . £7 Abril 4878....................... 3>

Filosofía y  Letras ...................... Valladolid ................................... Idem .................... 4.° Mayo 1876 .................... f>

D. Inocencio de la Vallina y Subirana.. .

D. Juan* Manuel Ortí y Lara ............................................

D. Justo Alv&rez Amandi.......................................................

X) Cristóbal Vidal y J Delgado

Idem id ............................. Oviedo ................................................ N e m ..................... 44 Mayo 1876.. . . . . . :>'*

Idem id ............................. M adrid ............................................. Idem ..................... 4.° Junio 4876........................ aO/VfJ

326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339

M&dx

Idem id . . . . . . . . Oviedo............................................. Idem . . . . . . 5 Junio 4876 .................t »

Idem id ............................. Sevilla ............................................... Id e m ..................... 12 Junio 1876........................

D. Santos Santa María del P o zo .........................
D. Daniel Ramón de xVrrese y Duque. . . .  

D Vicente Santa María de Paredes

Idem id ........................ .... Santiago ................................. Idem ..................... 44 Junio 4876............ »

Idem id .................................. Sevilla. ...................... Idem ........... 46 Junio 1 8 7 6 .......... a

Derecho civil y canónico. 
Idem jd ..............................

V a leuda ............. . Id em ........... £0 Junio 4876.......... ..
D Juan de Dios Vico y Bravo............... Granada..................... Id em ........... £ i  Jurño 4876............. »

I )  Santiago P o rte ro ................................. Idem- id.................................. Oviedo........ .................... Idem ........... £1 Junio 18 7 6 . . . . . . .  ¡ »

I). Manuel Garrido y Osorio ............................................

D Fermin Canella Secades. ........................................

Filosofía y Letras .........................

Derecho civil y  canónico, 
Idem id ...............................................................

Granada...................... Id em ..................... L  Julia 4876 .........................1 »
Oviedo.. .................... Idem . i . .  „ . 8 Julio 4876............. V

D Felipe Sánchez Rom án.'................. Granada..................... Idem 8 Julio 48 76 ............ i f »
D Marcial Fernandez Iñiguez..................... Medicina................................ Valencia........... .. Idem 9 Julio 4876............. j»
D R om na Irlo A rnal v  Vi cente. . . . . . . . . . Filosofía y Letras.............

Derecho civil y canónico. 
Idem id............................. ...

Idem ............... ............ I d e m. . . 45 Julio 4 8 7 6 . . . . . . . 9JLJ • A bV/iiJl L4U/ÍUIVJ j  i i «••••»••«

T3 nipfn Trnncoso Peoueño.......................... Oviedo. Idena ... s , . . £1 Julio 48 76 ,.........A »Jm AJ J.Ks V\J Xi JL OM UOiiw * • • • • • • • • • * • •

D. Félix Pió de Aramburu y Zuloaga ... 

•id 1.* de Agosto de 4876.==E1 Director gen<
Santiago......................... Idern ........... , £7 Julio 4876............ J V

?ral interino, José de.Gárdeíi a s.
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Universidad Central.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo 
de 1875, que fija de nuevo los términos de redacción de la re
gla SO de la de -10 de Agosto de 1858, .los Maestros y Maestras 
que sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma 
ó superior dotación á la que aspiren, pueden solicitar su tras
lación por concurso á las que resulten vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de Arganda del Rey, dotada con el sueldo anual de 1.100 

pesetas.
Las de Pedrezuela y Pezuela de las Torres, con el de 625.

Escuelas de niñas.
La de Robledo de Chávela, dotada con el sueldo anual 

de 550 pesetas.
La de Pezuela de las Torres, con el de 416*50.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La de Brazatortas, dotada con el sueldo anual de 825 

pesetas.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Manzanares, con 

el de 550.
Escuela de niñas.

La de Porzuna, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.

PROVINCIA DS CUENCA.

Escuela de niños.
La de Valparaíso de Abaje, dotada con el sueldo anual 

de 625 pesetas.
Escuelas de niñas.

Las de Abiade la Obispalía y Valp«araís(3 de Abajo, dota
das con el sueldo anual de 416 pesetas 30 céntimos.

PROVINCIA DE GUADAL AJABA.

Escuelas de niños.
Las de Cañizar y Recuenco, dotadas con el sueldo anual 

de 625 pesetas.
Escuela de niñas.

La de Atanzon, dotada con el sueldo anual de 416 pese
tas 50 céntimos.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Casarrubios del Monte, dotada con el sueldo arm al 

de 825 pesetas.
Las de Burujón y Manzaneque, con el de 625 pesetas.

Escuelas de niñas.
Las de Carriches y Retamoso, con el sueldo anual de 41o 

pesetas y 50 céntimos.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á 

la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante, en el preciso término de 15 dias, á contar 
desde la fecha en que se publique este anuncio en el respec
tivo Boleíin oficial.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
.■se publica en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren por traslación a las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 2 de Agosto de 1876.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.

En virtud de lo dispuesto en el art. 186 de Ja ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 1857, y en la regla 10 
y siguientes déla Real orden de 10 de Agosto de 1858, deben 
verificarse en Segovia los ejercicios de oposición en el próximo 
mes de Setiembre para proveerse por resultado de los m is
mos todas las Escuelas de dicha clase pertenecientes á la ex
presada provincia que vacaren durante el plazo que en este 
edicto se señala para presentar solicitudes, y aquellas que se 
establezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia, tres días ántes por lo meaos de terminar el mes- ele- 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de. la misma-..

Los ejercicios, se verificarán en la referida capital en el 
local, dias y horas que en virtud de lo prevenido en la re
gia 14 de la citada Real orden de 10 de Agosto de 1858 de
termine el Tribunal, que se constituirá y funcionará con ar
reglo á lo dispuesto en el decreto de 14 de Setiembre de 1870».

Lo que de orden del limo. Sr. Rector accidental de esta 
Universidad se publica en la G a c e t a  y  Boletín oficial pa ra  c o 
nocimiento de los Maestros que deseen tornar parte en las ex
presadas oposiciones.

Madrid 3 de Agosto de 4876Í=E1 Secretario general, José 
de Isasa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIREC CIO N GENERAL DE HACIENDA.

Estado de la recaudación obtenida en el mes de Mayo último en las Administraciones y Colecturías de Aduanas de la isla de Cuba, comparada con igual mEs del año 
anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .°  del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. COMISOS. DEPÓSITO. MULTAS.
4 por 4 00 mensual 

de pagarés.

SUBSIDIO D 

Importación.

E GUERRA. 

Exportación.
TOTAL.

Habana............ ............■......... 978.124*57 346.060*44 30.199,04 S56‘ i9 11.691*02 3.478*72 249.094*68 62.512*14 1.681.716*80
Matanzas................................ 26.87748 183.901*72 46.031*27 . » 102*02 » 6.747 1.813 235.472*49
Cuba.......... ............................ 64.498*83 9.912*09 5.949*46 » » 267*35 826*42 , 16.250*13 1.159*19 98.883*47
Cárdenas.............. ................. 25.584*30 135.424*42 17.216*19 11,040*73 » 320*71 58*33 6.417*86 » 196.062*56
Cienfuegos.............................. 103.4 i 3‘74 55.279*11 7.972*25 • » n 747*30 144*96 11.991*77 392*97 180.002*10
Trinidad ........................ . 9.848*92 9.374*51 •1.423*54 » » .» 2.462*23 9.374*64 32.483*80
Sagua...................................... 13.738*40 48.968*44 */2 10.747*98 » » 21*73 74*54 3.965 48.968*44 </2 128.484*54
Nuevitas................................ 143*78 x 9*50 » » » » 36*44 • » 191*72
Manzanillo............................ 231*84 7*62 9*25 y » » í - 57*96 4*57 311*24
Caibarien................................ 2.532*80 20.212*49 2.708*99 » y » » 683*25 20.212*36 46.299*89
Gibara .................................... 2.644*98 184 286*20 » » » » 661*24 244*33 4.020*74
Zaza........................................ 39482 3.829*19 519*70 x » » » 98*70 8.829*19 8.671*60
Baracoa.................. ............... j> » 1.315*75 » }> y » y> » 1.315*75
Guantánamo.......................... 1.783*89 7.130*17 . 961*39 » x » » 446*48 7.130*38 17.454*31
Santa Cruz............................ » » X x » » j> X X

T o t a l . ................

Habana................................. .
Matanzas..............................
Cuba........................................
Cárdenas................................
Oienfuegos.. i .................. ..
Trinidad.................... ...........
Sagua......................................
Nuevitas...............................
Manzanillo..........................
Caibarien................................
Gibara....................................
Zaza........ ................................
Baracoa...... ..........................
Guantánamo..........................
Santa Cruz............................

T o t a l ........... .. 1 .

Diferen- j De más en 1876.. 
cía . . .  í De ménos en id ..

Madrid 1.® de Agosto de ¿

4.231.882*35

IMPORTACION.

693.085*23
72.891*07
32.563*52
37.484
29.494*89

1.436*34
•17.478*43
1.453*45
1.095
2.191*72
2.064*30

548*35
759*46

2.270*79
»

8348i6‘5o

397.065*80

L876.=E1 Directo:

820.284*20

EXPORTACION.

354.002*23 
2^4.443*86 
24.586*03 

131.244*89 
96.011*57 

8.715*68 
43.073*95 % 

1*41 
25*70 

18.615*50 
476*15 

6.942*43

10.491*29
»

915.630*69

95.346*49 

r genera], Angel '

95.350;51

NAVEGACION.

30.203*96 
32,485*20 
4.836*67 

22.359*34 
11.011*68 

394*30 
12.927*52 

32*45 
6*20 

3.603*61 
- 3.91*50 
770*66 

1.557*30 
884*20 
»

124.464*59

26.114*08 

María Da carrete.

11.040*75

1

COMISOS.

»

»
»
»

»
»
)>
»

»
»
y
»

»

11.040*75

356*19

DEPÓSITO.

139*58

0*75

y
»
y
»
»
»
a

»
y
y
y

140*33

413*86 •
y

13.150*13

MULTAS.

2.476*86
44*29

121*80
25*23
24*C5

9*36
23

)>
»

»
y
x

2.726*39

10.423*54

4.582*97

\ por 1 §0 mensual} 
de pagarés.

»
»

»
y !

»
»
y
y
y>

»

i.582‘97

”

$08.888‘74,

SUBSIDIO D 

Importación.

161.454*98
18.293*07

8.154*79
9.402*25
7.373*72

359*08
4.375*47

363*39'
273*75
547*93
516*07
137*09

567*69
y

211.829*28

87,033*46
y

155.641*21 ;

E GUERRA.

Exportación.

48.440*59
1.575*25
1.526*47

1.179T8 
8.715*74 

43.073*95 y» 
1*41 

23*40 
18.615*34 

492*26 
6.942*43 

189‘86 
10.491*28 

»

141.257*18
—/—  —......

14.384*05

2.631.351*05

TOTAL.

i .226.803*43 
349.782*74 

71.790*13 
. 200.515*71 

145.095*09 
19.621*14 

120,938*69 
1.899*11 
1.424*05 

43.574*10 
3.940*28 

15.340*96 
2.506*62 

24.705*25
X

2.227.883‘19

403.48o‘S6
))

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  c iv i l  de  la  p ro v in c ia   d e  M adrid .

Secretaría.—Negociado 4.°
Inversión dada á los fondos de la suscricion que inició 

S. M. el R ey para socorrer las desgracias causadas por el in
cendio de la Ronda de Atocha, según acuerdo tomado por 
este Gobierno en unión de los Sres. Presidentes de la Diputa
ción y del Ayuntamiento y de los Sres. Tenientes de Alcalde 
de los distritos de la Inclusa y Universidad; destinando una 
pequeña parte de las  ̂ cantidades recaudadas en favor de los 
que han sufrido pérdidas en el siniestro ocurrido en el barrio 
de Bellas «Vistas.

Rs. rn.

Juan Rico, Santa María de la Cabeza, núm.. 14. 500
Antonio Alburquerque, id. id. id    ................  24Q
Rosa Aroca, id. id. id . ...................................     390
Salvador Selas, id, id, id . ,..................................     500

Rs. vn.

Angel Muñoz , id. id. id . . .   .................. ............ . >. 290
Martin Sastre, id. id. id   ...........     800
Josefa Martínez, id. id. i d   ............    460
Lucia Mora, id. id. id .....................    290
José Muñoz Carvajal, id; id. id ...........................   810
León Ponce Picazo, id. id. id .................   870
José Sánchez Escribano, id. id. id.........................  500
Deogracias Caña, id. id. i d . ...................    890
Angel Corcher, id. id. id.............................      ^90
Victoria Belmonte, id. id. id................................... • 890
Sixto Mora, id. id. id ..................................   500
Primitivo Morón, id. id. id .......................   800
Cármen Torres , id. id. id ...............    500
José Sánchez Pacheco, id. id. id.....................  700
Mónica Orfciz, id. id. id .............................................  290
Demetrio Muñbz, id. id. i d   ..................... * 400
Gregoria Rincón, id. id. id ..........................*.......... 600
Andrés Perez, id. id. id.............................................  400
Roque López, id. id. id .............................   400
José García, id, id. id       ...............  890

Fís. v n .

José Rodríguez, id. id. i d . ........................................  330
Guillermo Borulas, id. id. id ..............  1.036
Pablo Palomar, id. id, id  ............  700
María Alonso, id. id. i d .   ......................................  500
Manuel Aparicio, id. id., 16. . . . . .....   230
Andrés Perez, id. id. id.....................    890
Gregorio Garrido, id. id. id....................................... 700
José Gabriel, id. id. i d ......................................   1.000
Roque Gómez, id. id. id ...........................................   1.000
José Nadal, id. id. i d . . .............................................   400
Pedro Vernes, id. id. id.  ..........     800
Mariano Barajas, id. id. id . .  ....................   290
Blas Ferrer, id. id. id   ................   290
Trinidad Picazo, id. id. id . . . .................................. 390
Nicasio Garay, id. id. 16..................... . . . . . . . .  4.000
Alejandro Perez Ese botado ------------   *̂2nn
Melchor López Checa, id. id. id  : ...............   • • •
Evaristo Torralvo y Benito^ id. id. id . . .  *..• *..• «non
Francisco Sancho Bartolomé, id. id. id.. . . . . . . . .  4.000
Francisco López, habitación de Roque López.. *90
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Rs. tu.

Pedro Antonio García-, Ronda .Atocha, 17............   900Francisco Medio, Santa María de la Cabeza, 42. 1.000
Francisco Casas, id. id. 16. .......................  400Josefa Martínez, Ronda Atccha, 17.     ........... .  4.000ÍBonifacia Ortega, Santa M ana de la Cabeza, 16. 1.ÜU0
León Baticoa, id. id. id .......................... ... ................ 400Venancia Muro, Ronda Atocha, 17   ...................  800Lorenza Güiras, id. id. id  . .................................  500Antonia Torres, id. id. id .........................................  500Cándido Qñoro, id. id. 19........................... ................ 390desús Meco Diaz, id. id. id .  ................... ............ 320 |Sebastian Mempaner, id. id. id .................................  390 lBárbara Sevilla, id. id. id..........................................  £90 jJosé Ramón Revolcado, id. id. id  ..................... .. 390 IFrancisco García, id. id. id  . . ...........................  390 jManuel Iglesias, id. id. id   ...........................  400 jManuel Arcas, Santa María de la Cabeza, 16-----  690Miguel Gano, id. id. id ........................   - 700José Silva, id. id. i d .  ............................................... - 400Fermin Monedero, id. id. id......................    400Alonso Martines, id. id. 42........................................   500
Miguel Domingo, id. id. 1 6 ......... *........................' - - 390Cipriano Moreno, id  ........................................ 400Juan Pastrana., id ...............................................   390Encarnación Fernandez, id. id. 16    —  400Antonio Martinez Perez, calle de Sebastian el

el Cano, i .............................................................   390Domingo Gracian, id. id ...................................— 390Francisco Muela López, id. id., 4 .       ............    390Francisco Perales, id. id ............................................ S90Cándida Cobos, id. id ............................................ —  £90Antonio Sánchez, id. id..........................*....................  £50Encarnación Fernandez, Santa María, 16. . . . . . . .  390Martin Frutos, Ronda, 21...........................................  390Victoriano Eamirez, Ronda, 1 7 . ................   $50Gumersindo Larraz, Sebastian el Cano, 42.......... 190Fernando Pernas, id. id., 4 ............................... .. .. 810Adelaida Fernandez, id. i d . , .................................... 170Martin de la Cuesta, id. id., 1 ..............................—  170Lino León Moya, id. id., 6........., ....................  290José Urraca, id. id., 4 ................    340Miguel Escribano, id. id., 1.....................        £50Luis Ortiz, id. id., 4 ....................................................  120Lorenzo Diaz, id. id   ..............   290Paulina Blasdedi, Santa María de la Cabeza, 10.. 270José María Rodríguez, id. id., 16....................   190Antonio López, Sebastian el Cano, 8 ..............   290Bartolomé Piernas, Santa María de la Cabeza, 14. 290Francisco de la Casa, id. id., 16 ..  ...............  400
Ana María Romano, Sebastian el Cano   1.000

Incendio de Bell as-Vistas.
Ferm in Maroto  ..................    2.000Angel Gómez...................     200
María Rodríguez....................     300Manuel Am bite .............      2Ó0Francisco López    —  . 200Pablo Expósito...............................................    200
Victoriano P a rd o ....................    200Serapio G arc ía . ................    200Julián G arcía.................................................................  200Cándido 'Rincón......................   250Jerónim o'Lasarte  .................     200José Molina ................... .. .................................... 200Juan Fernandez...................................................   200Mariano L ielse..............       200Genaro V icente........................   200Vicenta Rodríguez  .................................... 200Felipe Fernandez..........................................................  290Vicenta Pisón.  ...........................................................  300Pascual A itabella................     300José Chiloeohes  ......................   200

50.646
Madrid 1.’ de Agosto de 1876.—El Gobernador interino, B. Romero Leal.f ^

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  L é r id a .
Com ision perm anente.

E sta  Comisión ha acordado señalar el dia 20 del actual, y hora de las diez de su mañana, para dar principio á los ejercicios de oposición á la plaza de Director de los establecimientos de Beneficencia de esta provincia, y la de Oficial encargado dei mismo ra ^ o  en la Secretaría de ésta Comisión.Lo que sen  ibhca para conocimiento de los interesados,
Lérida 1 e ca Agosto de 1876,—El Vicepresidente, Mariano Quer.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e P a le n c ia . 
Contaduría.

Autorizada la Excma. Diputación de esta provincia por Rí mi orden de i  i  del actual para contratar un empréstito de 4.7 50:000 pesetas con destino á levantar algunos servicios extra ordinarios de Ja misma y dada cuenta á la Comisión per
m anente  ds la citada Real disposición, esta, en sesión del dia 27 i leí .actual, acordó reducir el empréstito áoálo  im millón de pesé tas y dar cuenta en su dia á Ja Excma. Diputación para su  a, grabación, así corno que -se formara el presente pliego de con di clones para su publicación en el Boletín oficial y  Gacet a  de Madrid, á fin de que tuviera efecto la contratación bajo Jas Bit Tnkmtes: condiciones:

4.* La -subasta tendrá lugar ¡el dia 4 de Setiembre próximo venidci ?o ^ á las doce en punto de su m añana, en el m lon  de 
sesione, s de S. E. 3a Diputación provincial, bajo Ja presidencia de la Comisión de la misma, y con asistencia de los Sres. Diputados mon residencia en 3a capital, del Contador de fondos provincia.Ies y un Notario público^

2.a El numero de acciones que hayan de emitirse será el que baste á cubrir la suma de un millón de pesetas, según el resultado de la subasta, con vista de las proposiciones que -se presenten y oon sujeción al tipo señalado para la admisión de aquellas, siendo el valor á<e cada una. el de 500 pesetas.
31 Estas a.ceiones se denominarán Obligaciones del empréstito de la provincia de-Patencia, serán al portador, devengarán un interés de un  10 por 100 .anual y llevarán la fecha del 4 /  de Octubre del presente año, en que tendrá lugar la emisión. El 

interés que devengue se abonará por semestres vencidos, á contar el prim ero en 4.® de A bril de 1877.
4.° La am ortización de las succiones se realizará en seis 

años por semestres vencidos y por medio de sorteo, destinándose con tal objeto la mitad de las cantidades consignadas en el presupuesto de la  provincia para las atenciones de dicho 
empréstito. Be am ortizarán cada año .tantas acciones cuantas

sean necesarias para que el capital quede reembolsado á los accionistas en los seis años citados, ó lo que es lo mismo, la sexta parte  de las que se hayan emitido para hacer efectivo el 
millón de pesetas.5.a La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados, en los que se expresará en letra el número de‘acciones que se prebendan tomar, y el tanto por 100 á que se hace la proposición, debiendo ser precisamente en pesetas y sin fracción, no admitiéndose ninguna proposición que baje del 97 por 100 de s,u valor nominal. Para tom ar parte en la subasta, se acompañará precisamente á la proposición el documento que acredite haber consignado el proponente en la Depositaría de fondos provinciales el depósito prévio en efectivo del 5 por iOOdel valor nominal de las obligaciones que se pretendan adquirir. Este documento y el valor que representan se devolverá in mediatamente después de term inada la subasta á los licitado- res cuyas proposiciones no hayan sido admitidas. Los de los rematantes quedarán á disposición de la Excma. Diputación y se abonará su importe á los interesados al verificarse el pago de las acciones que á cada proponente hubiesen sido ad ju 
dicadas.7.a Los pliegos cerrados en que se hagan las proposiciones se entregarán al Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, á la vista del público, y prévia apertura del acto. Una vez entregados, no podrán retirarse por ningún motivo ni pretexto, numerándolos el Sr. Vicepresidente por orden de entrega y exigiendo al portador en el acto rubrique el sobre.8.a La subasta dará principio en el dia y hora señalados en este pliego de condiciones, se anunciará la apertura por el Sr. Vicepresidente, y se concederá media hora para la presentación de proposiciones. Trascurrido que sea este espacio de tiempo, se abrirán los pliegos por el orden en que hayan sido presentados, leyéndose en alta voz su contenido. Hecha esta operación, se colocarán por el orden de mayor á menor precio, y entre los que lo fijen igual, por el de su presentación. Si de los pedidos resultasen postores por m ayor número de acciones que las necesarias á cubrir el millón de pesetas efectivo, sólo se adm itirán las que basten al fin indicado. Si por el contrario np resultaren proposiciones suficientes, la Diputación se reserva el derecho de abrir nueva licitación por la cantidad que quede sin emitir, en el tiempo y forma que creyere conveniente; pero siempre publicando inmediatamente el resultado de esta prim era subasta para conocimiento de los l i d 
iadores.9.a No se adm itirá proposición alguna por un número de 
acciones menor de cinco.„ 40. Practicada la correspondiente liquidación con arreglo á las anteriores condiciones, se someterá el acto de la subasta á la aprobación de S. E. la Diputación provincial, y obtenida que sea, se publicará en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .41. El pago de las acciones se hará en metálico en la Depositaría de fondos provinciales, á los 10 dias siguientes después de publicada la aprobación en el Boletín oficial.12. El licitador cuya proposición hubiese sido adm itida en todo ó en parte, perderá el importe del depósito prévio, si no se presentase á realizar el pago de todas las acciones que le hubieren sido adjudicadas dentro del término señalado en la proposición anterior.43. Los prestamistas al hacer el pago de las acciones que les hubieren sido adjudicadas, recibirán documentos interinos canjeables en su dia por acciones definitivas. Estos documentos serán uno por cada cinco acciones y al portador; llevarán los números que hayan de tener las acciones definitivas, con fecha del dia en que se anuncie la aprobación de la subasta, procederán de un libro talonario y con 1 as garantías convenientes.14. El pago dé los intereses que correspondan á las acciones adjudicadas, se hará en la Depositaría de fondos provinciales, prévia presentación en Contaduría de los cupones vencidos, con dobles facturas en que se expresen el número délas acciones á que corresponden, número de las que posee el portador y renta que representan. Se confrontarán debidamente por la Contaduría y se señalará el dia para su cobro é inu tilización de cupones satisfechos.45. El reembolso de las acciones se hará por sorteo, con 45 dias de antelación al vencimiento de cada sem estre, y á la hora que se señale, ante la Comisión provincial y con citación de los Sres. Diputados residentes en la cap ita l, del Contador de fondos provinciales y de un Notario público, anunciándolo con 10 dias de anticipación en el Boletín oficial. El pago del capital tendrá efecto en la Depositaría de fondos provinciales en la misma forma y con iguales condiciones que indica la base anterior.46. Las cuestiones á que diere lugar este contrato no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas sugiera por la via contencioso-administrativa.

Falencia 31 de Julio de 4876. — El Contador de fondos provinciales, Felipe Moratinos.—Aprobado en este dia por la Comisión provincial y publíquese. =  El Vicepresidente de la Comisión provincial, Mateo Herrero Ortega.*=El Secretario, Angel Ruiz Sierra.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . , autorizado con el documento que acompaña y que acredita haber consignado en la Depositaría de fondos provinciales la cantidad correspondiente, se obliga á to m a r.. . . .  acciones de 500 pesetas cada\m a, em itidas por la Diputación provincial de P&lencia, cuya Corporación se halla competentemente autorizada para ello, según Realorden de 41 de Julio último, al precio de de pesetas a l . . .por 400 de su valor nominal, con sujeción á las condiciones publicadas para la subasta de las mismas en el Boletín oficial de la provincia ó en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  (número y fecha la que sea).
(Fecha y firma del licitador ó apoderado.)

X —280
A d m in is t r a c ió n  d e l C o r r e o C e n t r a l.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia  3 de Agosto 

de 1876.
JNúm. 45 Ángela Prado.—San Cristóbal el Real.46 Ambrosio García.— Carolina.

47 Antonio Carrasco.—Valencia de Monibuy»48 Baltasar Santos.—Colmenar.49 Cándido Beltran.—Vilaboa.50 Dionisio Tera.—Béjar.
51 Eugenio Bravo.—Alcalá de Henares*52 Gregorio Oobiñas.—Valleeas.í>3 Gaspar Domingo.—Abezamar.54- Manuela Fita.—Zaragoza.
55 Ricardo Albendó.—Alcalá de Henares»- 50 V üar García.—Zaragoza.
57 Petra Vázquez.—Riasves,

Núm. 58 Ramón Rodríguez.—Pozuelo de Alarcon.59 Ramona García.—Valdemoro.
60 Salvador Calero.—Onila.64 Angel Quintana.—Oarabanchel.62 Alejo Arenal.—'Villaviciosa de Odón.63 Concepción M ateosF uen tesp ina .64 Dolores Godinez.—Murcia.65 Edu vi gis Ortega.—Valleeas.66 Félix de Morera.—Moraleja.67 Felipa Mal donado.—Sevilla.68 José Antonio Lizarga.—Villalba de los Barros.69 Manuel Zafra.—San Agustín.70 Manuel Manteca.—Castellón.74 Pedro Labrandero.—Majadahonda.72 Roque Vázquez.—Ronquillo.73 Manuel González.—Luanco.,

Madrid 4 de Agosto de 4876.**B1 A dm inistrador % Martin 
Botella.

ESTAFETA d e l  e s t e .
Correspondencia detenida en este dia por falta de franqueo.
Núm. 4 Doña Josefa Santos.—Madrid.2  D. Cláudio de Cabo.—Idem.3 D. Amadeo López.—Idem.4 D. N. M antilla.—Idem.5 D. Angel Retortillo.—Idem. x6 D. Matías Araujo.—Perdigón.7 Di Francisco Mingorance.—Barcelona.8 D. Alfredo Escaño.—Guadalajara.9 Doña Petra Fernandez.—Toledo.

Madrid 4 de Agosto de 4S76.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

D. Luis Martos y Potestad, Conde de Ileredia-Spínola, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento constitucional de 
esta M. H. Villa.Hago saber que la facilidad con que se producen y propagan los incendios en la presente estación, de" lo cual ha tenido recientes y dolorosas pruebas el vecindario de Madrid, hace de todo punto indispensable el rigoroso cumplimiento de las disposiciones que tienden á precaverlos, y son las siguientes:

Aceites minerales.
4.a Para la venta al pormenor de aceite m ineral en cualquier edificio situado en el casco ó radio de Madrid, así como en ambulancia por sus calles, es indispensable licencia especial de esta Alcaldía y sujetarse á las reglas que siguen:4.a Las existencias de petróleo en las tiendas ó despachos para la venta al por menor dentro de la población y su radio, 

no podrán exceder de un hectolitro.2.a El local ó cuarto del depósito deberá ser fresco, ven tilado y con luz natural, y estar aislado de las habitaciones, ó separado de las estancias habituales de las personas y, del paso frecuente y continuo. Este local no podrá contener otras sustancias combustibles, ni estará en comunicación inm ediata con otros que las contengan; y se dispondrá de modo que aunque se derrame el líquido no pueda correr fuera de él.3.a El expresado líquido se conservará en vasos metálicos herméticamente cerrados, con tapones de cristal á tornillo; prohibiéndose absolutamente las vasijas de vidrio y mucho más las 
llamadas castañas.4.a El lugar del depósito tendrá las condiciones que exige el art. 420 de las Ordenanzas municipales, estará construido con materias incombustibles, y en todo otro caso’las m aderas aparentes habrán de cubrirse con una capa gruesa ó dos de 
guarnecido.5.a En ¡el lugar del depósito ó cerca de él se tendrá una cantidad de tierra ó arena fina proporcionada á la im portancia del depósito, y destinada á absorber los escapes del líquido ó á extinguirlos s ise  inflamasen.6.a Los depósitos de petróleo podrán alum brarse de noche por luz artificial fija, cubierta de cristales y situada lo más léjos posible de las vasijas que contengan los aceites m ine
rales.7.a El petróleo se conducirá desde los almacenes á las tie n das ó despachos al por menor en envases de sólida y conveniente construcción, que ofrezcan la mayor seguridad , para evitar averías y derrames de líquido. Estas conducciones solamente podrán verificarse desde la salida á la puesta del sol, y para su circulación por el casco y radio de la villa deberán ir acompañadas déla  cédula que justifique el adeudo de aquellas especies por consum o, ó del documento equivalente que al efecto expida la Administración.8.a Las anteriores disposiciones son aplicables al depósito, venta y conducción del gas-M ille, con las modificaciones siguientes: las existencias del gas-Mille en las tiendas ó despachos al por menor no podrán exceder de 48 litros.

Queda terminantemente prohibida la venta del gas-Mille durante la noche.Se prohíbe asimismo entrar con luz artificial en el local donde se encuentre el gas-Mille, pero dicha habitación podrá estar alumbrada por luz que esté en una pieza contigua y que penetre en el local por una ventana de un solo vidrio perfec- 
fectamente embetunado.9.a Los depósitos al por mayor de aceites minerales se establecerán, prévia la competente licencia, en el extraradio, en edificios aislados, sitos en las vias de comunicación, debiendo observarse en ellos lo dispuesto en las prevenciones 2.*, 3.a y 5.a y última parte de la 8.a, y estarán sometidos á in tervención adm inistrativa si se considérase necesario.40. Los depósitos que actualmente se hallen establecidos en el radio y no reúnan las condiciones que marcan las Ordenanzas de policía urbana y las prescripciones consignadas en estas reglas, serán trasladados en el término de un mes á sitio conveniente del extraradio. Trascurrido quesea este plazo, se procederá á cerrar inmediatamente todos los establecimientos que carezcan de dichas circunstancias, con lo demás á que haya lugar.

Otros establecimientos peligrosos.
2.a Se prohíbe establecer dentro de Madrid fábrica ni obrador de fuegos artificiales ni de pólvora fulm inante ó de fósfo,- ros; y si alguno existiese se trasladará inm ediatamente á las afueras.
3.a El alquitrán, pez, resinas, gomas, aguardientes, fósforos y toda m ateria inflamable, sólo se venderán, prévia la correspondiente licencia, por aquellos mercaderes y tratantes que tengan cuevas y sótanos embovedados, y construidos^ según arte, y no conservarán en dichos sitios sino la  cantidad 

que regulen para la venta de un mes.
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4 ª Los almacenes por mayor de dichas materias y los de 
maderas, carbón, leña y paja, y otros fáciles combustibles, se situarán en parajes, á ser posible, aislados y en las afueras de la población.

5.a Ninguno de los actuales, si se cerrase, podra abrirse de nuevo, á no estar en paraje exento de riesgo á juicio y prévia licencia de la Autoridad. Las Direcciones de seguros podrán denunciar las infracciones.
6.a Se evitará entrar en dichos almacenes de- noche, aunque sea con farol, pero en ningún caso sin él: y en los de aguardientes, carbón y paja ó depósito de fósforos, se prohibe absolutamente entrar con luz y fumar, bajo la más estrecha responsabilidad.

_ 7.a Los carpinteros , ebanistas, tallistas y demás ofi
cios de esta especie, tendrán sus maderas en corrales, só tanos ó parajes exentos dp riesgo; los esparteros, cordeleros, laneros, y todas las artes en que se emplean materias inflam ables, tendrán siempre cuidado de usar farol por la noche y de abstenerse de fumar en aquellos sitios.

Los Sres. Tenientes de Alcalde cuidarán muy especialmente, con el celo, que lesj distingue, de que las disposiciones que preceden, de tanto interés para el vecindario, se- lleven á puntual cumplimiento, castigando dentro de sus atribuciones y con todo el rigor de la ley á los infractores, ó entregándo- los^ llegado el caso, á los Tribunales competentes para la aplicación de las reglas establecidas en el Código.Máíírid 4 de Agosto de 1876. =  El Conde de Heredia Spínola.
E l dia 12 del corriente, á las dos de su tarde, tendrá efecto en la Sala de remates de Ja tercera Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licitación del combustible necesario para la alimentación de las calderas de vapor del establecimiento hidráulico de la fuente de la R,ei- 

21a, sito en la montaña del Príncipe Pió.
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 

cargo, de doceá cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.
Ss admitirán los pliegos cerrados en el acto de la subasta, y además en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento los dias 8, 9,10 Yr f l  del actual, de dos á cuatro de la tarde, y el dia 12, de doce á una de la misma.
Madrid 2 de Agosto de 1876.=E1 Secretario, José Dicenta y Blanco.  <0

A yuntam iento constitucional de Valladolid.
Este Ayuntamiento ha resuelto proceder á la contrata del sum inistro de alumbrado público do esta ciudad por gas y petróleo, mediante subasta, que tendrá lugar en el dia 20 de Octubre del año actual, á las doce de la mañana, en una de las salas de la Casa Consistorial, con arreglo ai Real decreto de 27 de Febrero de 1832 é instrucción de 18 de Marzo dei mismo año.
Dicha subasta se verificará por pliegos cerrados ante una Comisión del Ayuntamiento, y á la una en punto de la tarde se declarará terminado el plazo para la admisión cíe proposiciones, y se procederá á la apertura de los pliegos, adjudicándose el remate al autor de la proposición más ventajosa.Será nula toda proposición que no se halle redactada con estricta sujeción al modelo que a continuación se expresa, que exceda del tipo de 37 céntimos de peseta por cada metro cubico de gas, ó que no incluya en el mismo pliego la carta 

d e pago que acredite haber constituido préviamente en la Tesorería del Ayuntamiento un depósito de 3.000 pesetas en metálico, en bonos de la  Deuda municipal ó en papel de la Deu
d a  del Estado, con arreglo á la cotización que aparezca en la  G aceta, del dia anterior al del remate.

El contrato durará desde la celebración de la subasta hasta el día 1. de Enero de 1900 y el alumbrado consistirá en unas 830 luces de gas y 80 de petróleo, números que variarán s e 
g ú n  las disposiciones del Ayuntamiento.

El pliego de condiciones bajo las cuales habrá de tener lugar el remate se hallará de manifiesto en la Secretaría m u nicipal e impreso para Jas personas que lo soliciten y deseen m ostrarse parte como licitadores.
Valladolid 18 de Julio de 1876.=E1 Alcalde, José de Ga- rolgui.

Modelo de proposición.
" D. (nombre y apellido legibles), vecino de   se obliga
a nombre propio ó en representación d e . . . . . .  á prestar en laciudad ele Valladolid el servicio dei alumbrado público, por la cantiüad d e . . . . .  (en letra clara) céntimos de peseta porcadametro euoico de gas que se consuma, con sujeción en un todo a i pliego de condiciones publicado por el Ayuntamiento.

(Fecha y firma.) X —276—3

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA .

Juzgados eclesiásticos.
Granada.

Nos el Dr. D. José María Moreno González, Presbítero, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, Canónigo de esta 
Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario general de 
este Arzobispado de Granada, &c.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho á adquirir en pleno dominio 
y en virtud de conmutación de rentas los, bienes de la cape
llanía fundada por D. Francisco Perez, servidera en la iglesia 
parroquial del lugar de Pam paneira, para que en el término 
de 30 días comparezcan en nuestro Tribunal por medio de 
Procurador legítimamente apoderado, á usar de su derecho 
como les convenga; bajo el apercibimiento de que si no lo 
hacen se sustanciarán los autos en su rebeldía, sin más citar- 

, las ni emplazarlas: cuya capellanía se halla vacante por falle
cimiento de D. José Perez Beneito, vecino que fué de esta 
ciudad, último Capellán.

Dado en Granada á 17 de Julio de 1876.=Dr. D. José María 
Moreno Gonzalez.=Por mandado del Sr. Provisor, Licenciado 
Manuel de la Vega y Rubio. ___p

Juzgados m ilitares.
M orelía.

D. José Taviel ue Andrade, feniénte del batallón cazado
res de Mérida, núm. 13, y Fiscal m ilitar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de las cárceles de Castellón, donde

se hallaba preso el ex-cabecilla carlista Eleuterio Fernandez 
Velazquez, natural de Segorbe, de oficio panadero, á quien 
estoy sumariando por el delito de [rebelión y  otros comunes; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
a los Oficiales del Ejército, por el presente cito y emplazo al 
referido Fernandez por segundo edicto, señalando el cuartel 
de San Francisco de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

Morella 9 de Julio de Í876.=E1 Teniente Fiscal, José Ta
viel de Andrade.

Juzgados de prim era instancia.
A gu ilar.

D. Estéban Perez y  Torres, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Ma
nuel Arroyo Rivas, álias Pillapeces, natural y vecino de Puente 
Genil, de 30 años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción, 
y soldado del regimiento provincial de Ecija, en el que se lla
ma por el nombre de Hermenegildo, para que en término 
de 30 días, contados desde la inserción de esta en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , se presente en este 
Juzgado á fin de hacerle cierta notificación en causa que se 
le sigue por lesiones, cuyo individuo desertó al campo car- 
listo desde uno de los fuertes de la línea de Bilbao en 2 de 
Abril del año último- pasado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en dicho término será declarado contumaz y re
belde parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares 
é individuos que componen la policía judicial, para que proce
dan á la busca y captura del Arroyo Rivas, remitiéndolo en 
clase de detenido á mi disposición.

Dada en Aguilar á 19 de Julio de i376.=Estéban Perez 
T orres.= Por mandado de S. S., Timoteo Sánchez.

A lmendralejo.

D. Antonio Antolin y Bosch, Escribano de actuaciones de 
este Juzgado.

Certifico que en la causa que se sigue en este Juzgado con
tra Andrés Palomas Mantecón por lesiones graves y peligro
sas á Román Regaña, se encuentra la requisitoria siguiente:

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido, &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 13 dias á Andrés Palomas Mantecón, vecino de Vi- 
llalba, para que se presente en las cárceles de este Juzgado 
con objeto de que responda á los cargos que le resultan en la 
causa que estoy instruyendo en su contra por heridas graves 
y peligrosas inferidas á su convecino Román R egaña; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en el plazo concedido se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial se sirvan adoptar las medidas con
venientes para la busca y captura dei sujeto expresado y su 
remisión á este Juzgado con las seguridades debidas , á cuyo 
efecto se anotan á continuación las señas dei Palomas.

Dada en Almendralejo á 16 de Julio de 1876.=Manuel Cu- 
bells.= E l actuario, Antonio Antolin y Bosch.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y pueda tener lugar la inserción de di

cha requisitoria en la Gaceta d e  Madrid  expido la presente, 
cumpliendo con lo mandado, que firmo en Almendralejo á 17 
de Julio de 1876.=Antonio Antolin y Bosch.

Señas de Andrés Palomas Mantecón.
De 17 á 18 años de edad, estatura y color buenos , nariz 

afilada, ojos pardos claros, barba poca, imperfección en am
bas manos debida á tener varios dedos de ellas mancos ó de
fectuosos; y viste al uso dei país. (

Antequera.

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Rafael Morales 
Padilla, de esta naturaleza y vecindad, casado, sirviente, de 
edad de 38 años, el cual no ha sido habido en su domicilio y 
se ignora su paradero, para que en el término de 10 dias se 
presente en la cárcel de esta ciudad á extinguir la condena 
que en causa seguida contra el mismo por lesiones á Juan Gu
tiérrez Moreno, álias Levante y Juan María Alcoa Collado, le 
ha sido impuesta por la Sala de lo criminal de la audiencia 
de este distrito; apercibido de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el D. Rey Alfonso XII (Q. D. G.), 
requiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial 
para que procedan á su busca, remitiéndolo á mí disposición 
con las seguridades convenientes.

Antequera 18 de Julio de 1876.=Juam Aragonés.=José M 
Vida. A rzúa.

D. Antonio López Silva, Juez del partido de Arzúa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á DrJosé Pardo Ba- 

zan, vecino que ha sido de la ciudad de la Coruña y  en el dia 
es desconocido su paradero, para que dentro del término de 30 
dias comparezca á este Juzgado y  Escribanía del infrascrito 
á contestar la demanda que contra él y otros han deducido Don 
Francisco Rodríguez Vázquez y  Doña Manuela Fandiño, de la 
parroquia de Santa María de Fisteus, declarados pobres, sobre 
el deslinde y amojonamiento del monte que llam an da Cheira, 
en dicha parroquia, de la cual se le confirió traslado por pro
videncia de 28 de Junio último. Si así lo hace se le oirá en

justicia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, 
haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados de 
esta audiencia, parándoles el perjuicio -consiguí ente.

Dado en la villa de Arzúa á 17 de Julio de i876.=Antonio 
López Silva.=Por mandado de S. S., Domingo Martínez Lado,

— P
Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la villa de 
Ateca y su partido.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em 
plazo á José Cortés y Julvez, alias Gorrión, natural y vecino 
de Ibdes, casado, carpintero, de 30 años de edad , de estatu ra 
regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, color bueno: 
viste pantalón de pana color café, chaleco de algodón rayado, 
blusa azul rayada, alpargatas á lo miñón y gorra á la cabeza, 
el cual va indocumentado, para que dentro del término de 30 
dias comparezca en este Juzgado ó en las cárceles nacionales 
del mismo á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre violación de Vicenta Sánchez; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y demás agentes de la po
licía judicial procedaná la busca del mencionado sujeto, y caso 
de ser habido, lo conduzcan á este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dado en Ateca c. 18 de Julio de 1876.=Joaquín Ariza.=De 
su orden, Juan Manuel Gil.

B aeza.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En v irtud  de la presente requisitoria encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares de la Nación y á  los depen
dientes de la policía judicial practiquen las más activas y 
eficaces diligencias en busca de Juan Vello Rueda , hijo do 
José y Ana, natural de Aldeire, vecino de Linares  , casado, 
minero, de 26 á 27 años de edad, de estatura baja, delgado, 
hoyoso de viruelas, que viste ropa corta, faja encarnada, cha
leco, chaqueta y sombrero calañes redondo, y habido que sea, 
lo remitan á la cárcel nacional de esta referida ciudad en clase 
de detenido y á disposición de este Juzgado; y ai mismo 
tiempo se le cita, llama y emplaza para que dentro del l é r -  
mino de 30 dias comparezca en este referido Juzgado á con
testar álos cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre lesiones d Domingo Estéban Martines; apercibido que 
de no verificarlo, sin más citarle ni emplazarle, seguirán las 
diligencias, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 10 de Julio de 1876 =Manuel Poves  B e -  
cerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves y Becerra, Juez de primera instancia fie 
esta ciudad y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Juan Rico Muñoz,. 
Juan Monedero, un tal Martínez, que fue guardia municipal á 
principios de Jimio de Í873 en la ciudad de Linares, y á un 
sujeto de la de übeba que por la fecha citada vivía en una 
casa déla acera izquierda de la calle de Chimeneas de la citada 
ciudad.de Linares, residentes todos en dicha población, para,, 
que en el término de 10 dias comparezcan en este Juzgado, 
que tiene su audiencia cita en las Casas Consistoriales de esto 
pueblo, con el fin de poder llevar á efecto cierta diligencia 
acordada en causa que instruyo contra D. Manuel Carpintero 
sobre disparo de arm a de fuego contra determinada persona; 
apercibidos de que no verificarlo se les declarará contumaces 
y rebeldes, y íes parara el perjuicio que ha ya lugar con arre
glo á la ley.

Dado en Baeza ¿ 13 de Julio de 1876 --Manuel Poves Be- 
cerra .=P or su mandado, Enrique Olmedo.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Manuel Poves y Becerra, Juez de prim era"instan
cia de esta ciudad y  su partido.

A todos los Sres. Jueces de primera instancia, individuos 
de policía judicial y demás Autoridades civiles y militares de 
la Nación exhorto y requiero en debida forma, y de mi Dar
te les pido y,encargo que en vista de la presente se sirvan 
practicar cuantas diligencias sean necesarias á fin de conse
guir la detención y remisión á este Juzgado de Ana Rodrí
guez Fernandez, natural de Oria, provincia de Almería, ve
cina de Linares, casada, avellanera, de estatura corta, y que 
viste al uso del país, si en el acto no prestase la oportuna 
fianza ó sunciente garantía de comparecer en el mismo inm e
diatamente; quedando yo en hacer lo propio en igualdad de 
circunstancias. A la vez llamo, cito y emplazo á la referida 
Ana Rounguez Fernandez para que dentro del término de 30 
dias se presente en este Juzgado, que tiene su audiencia 'sita 
en las Casas Consistoriales de esta población, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra ella y oíros 
consortes instruyo sobre robo; apercibida que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo ¿ la ley.

Dado en Baeza á 14 ele Julio de 1876.=Manuel Poves Be- 
cerra .= P or su mandado, Enrique Olmedo.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera 'instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria encargo á todas las 
Autoridades civiles de la Nación den las órdenes oportuna» 
á los dependientes de sus respectivas Autoridades de la poü- 
cíajudicial y  puestos de Guardia civil para que practiquen 
las más activas y eficaces diligencias en basca de José Casa- 
nova Clemente, hijo de Roque y  María,- natural de Alc<%, 
reciño de Linares, «asado, cortador de carne, de 38 anos de
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edad; y habido que sea, lo remitan á la cárcel nacional de 
esta ciudad en clase de detenido y á disposición de este Juz
gado; y al mismo tiempo sé cita, llama y emplaza al José 
Casanoya Clemente para que dentro del térm ino de 30 dias 
comparezca en este Juzgado a contestar a los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre desobediencia; 
apercibido que de no verificarlo, sin más citarlo ni em plazar
lo se seguirá la causa, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á lo  de Julio de 1876.=M anuel Poves Be- 
cerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

B a rco  d e  V aldeorras..
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre el Sr. D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de prim era 
instancia del Barco de Yaldeorras.

Hago público que en causa crim inal seguida en este Ju z 
gado y á testimonio del que autoriza por el delito de atentado 
contra José Vega Fernandez, cuyas señas se insertan á conti
nuación, natural de Santa Marta de Meilan, provincia de Lugo, 
partido de Mondoñedo, que estuvo domiciliado en la villa de 
Ponferrada y después en Borrenes, fué condenado por senten
cia ejecutoria á la pena de 22 meses de prisión correccional, 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el mismo tiempo, en la m ulta de ISO pesetas, 
y al pago de una tercera parte de costas, acordé expedir re 
quisitorias para su llamamiento, busca y captura, señalándole 
el término de 15 dias para que se presente en la cárcel de este 
partido á fin de ser conducido al correccional que corresponda 
á extinguir la pena referida; y apercibiéndole que de no pre
sentarse ni ser habido le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos dé la  policía judicial se sirvan proceder á la cap
tura del referido sujeto, y lo pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Barco de Yaldeorras á 12 de Julio de 1876.=Gregorio 
Vieito.=De orden de S. S., Agustin Fernandez.

Señas del José Vega.
Edad 36 años, estatura corta, pelo y ojos negros, cara lar

ga, nariz regular y barba poblada.
C a n g a s  d e  O n í s .

D. .Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el Sr. D. Manuel Fernandez L a- 
dreda, Juez de prim era instancia de este partido de Cangas 
de Onís.
fU P o r el presente cito y emplazo á D. Francisco de Vega y 
Alonso, ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en la Gaceta de la Habana, comparezca 
en este Juzgado á contestar la demanda que le propuso el P ro 
curador D. José María del Cueto, en nombre de D. Félix Sua- 
rez, vecino de Villar de la Cuesta, término municipal de P a r
res, sobre reclamación de 2.728 pesos £3 centavos; apercibido 
de que si no compareciere será considerado rebelde y se en
tenderán las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado.

Dado en Cangas de Onís á 28 de Julio de 1876.=M anueI F. 
Ladreda.^=Por mandado de S. S., José Perez Fernandez.

X—27o
M ijar.

D. Ramón Lacadena, Juez de prim era instancia de la villa 
de H íjar y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes de
jados por fallecimiento de D. Francisco Palos y Bernad, y Don 
Nicasio y D. Constantino Aznar y Palos, naturales y vecinos 
que fueron de Albalate del Arzobispo, para que dentro del té r
mino de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado, ya sea por sí ó por medio de apo
derados autorizados en forma, á deducir su derecho; con aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado en providencia de hoy 
en ei expediente de abintestato formado por m uerte de aque
llos; haciendo presente que en el referido expediente han com
parecido Joaquín Aznar y Palos, sobrino y hermano respecti
vamente de dichos difuntos.
~ Dado en Híjar á 27 de Julio de 1876.=Ramon Lacadena,— 

Por mandado de S. S., Jerónimo Yillacampa. X—281

M adrid .- H ospicio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en causa cri
minal por robo verificado la noche del i.° al 2 del corriente 
en el cuarto tercero de la casa núm . 39 de la calle de H orta- 
leza, se llam a á los sujetos que hayan adquirido algunas de 
las alhajas sustraídas y que á continuación se reseñan para 
que las presenten en repetido Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, en el preciso término de nueve 
dias; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Julio de 1876.=E1 Escribano, Justo Navarro.

Relación de las alhojas.
Un aderezo de coral, compuesto de pendientes, alfiler, co

llar, pulseras, un adorno de la cabeza montado ai aire so
bre oro.

Otro id. de turquesas y perlas con medallones en forma 
de corazón y guardapelo por detrás, compuesto de pendientes 
alfiler y pulsera.,

Otro id. de turquesas y perlas más menudas, compuesto de 
ntglallon y pendientes.

Otro id. de luto con perlas.

Medio aderezo de oro y diamantes, compuesto de alfileres 
y pendientes.

Medio id. de id., compuesto de pensamientos, perlas y ama
tistas, alfiler y pendientes.

Un collar de oro con lazo y borlas del mismo metal.
: Un alfiler de oro y perlas.
Otro id. de oro esmaltado en negro y perlas, con guarda

pelo.
Una esclava de oro.
Una pulsera con turquesas.
Unos pendientes de oro con caracoles.
Idem id. con chispas de diamantes montados en plata.
Unos pendientes de oro filigranado cubierto de per litas.
Idem id. lisos de oro formando tres argollas.
Idem id. de los llamados en ollas, con perlas.
Idem id. de oro y am atistas.
Idem id. de luto con perfilas.
Idem id. de oro con amatistas.
Idem id. para niña, de coral y perfilas.
Tres rosarios, uno de nácar con plata sobredorada, otro de 

azabache montado en plata, y otro de plata afiligranada.
U na-sortija de oro esmaltada en azul.
Otra id. de oro con brillantes.
Otra id. id. con turquesas y perlas.
Una botonadura de oro y brillantes, compuesta de dos be

tones para manga y tres de pechera.
Un reloj de sobremesa cuadrangular, paredes de cristal de 

roca, filetes de bronce dorado y despertador.
Una caja de plata para rapé.
Media docena de cubiertos con sus cuchillos, de plata, to

dos sin «estrenar.
Ocho cubiertos sin cuchillos, algunos de ellos con las in i

ciales M. Z.
Una docena de cuchillos de plata para postres.
Un cucharon de plata.
Siete cucharillas ele plata para café.
Un pañuelo do seda, blanco con cuatro navios en las pun

tas, estampados en blanco.
Diez id. de batista de la mano, con las iniciales borda

das C. ¿i.
Unos pendientes de ero y perlas.
Nueve onzas de oro.
Cuatro monedas de cinco duros.
Cuatro medias onzas.
Catorce duros antiguos.
Veinte ídem en calderilla.
Mil ciento veinte reales en duros.
Una petaca de plata sobredorada.
Una cadena de oro para reloj de señora.
Un portamonedas de concha.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de nueve clias v á 
contar desde la publicación de eXe anuncio en la 6 a c e ta ,  se 
cita, llama y emplaza á los sujetos que en la noche del i*  al 2 
del corriente mes sustrajeron dinero y alhajas del cuarto te r
cero de la casa núm. 39 .de la calle de H ortaleza, correspon- 

! dientes á D. Eugenio S a rra iz , para que comparezcan en el 
Juzgado del Hospicio, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa criminal que se in s
truye por robo ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo' encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procuren la busca y captura de los indicados 
sujetos, poniéndolos caso de ser habidos á disposición del re
ferido Juzgado, en obsequio á la adm inistración de justicia.

Dada en Madrid á 6 de Julio de 1876.—Nemesio Longué.== 
El Escribano actuario, Justo Navarro.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de prim era in s tan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se 
c i ta , llarna y emplaza á los sujetos que la noche del 12 al 13 
del actual mes de Julio penetraron, haciendo saltar la cerra
dura de la puerta en el cuarto tercero interior de la casa 
número 11 de la calle de los Leones, habitación de Francisco 
de la Pascua, para que comparezcan en el Juzgado del Hos
picio, sito en el piso principal dei Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa criminal que se instruye por tenta
tiva de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procuren la busca y captura de los indicados 
sujetos, poniéndoles en caso de ser habidos á disposición del 
referido Juzgado, en obsequio á la adm inistración de justicia.

Dada en Madrid á d5 de Julio de 1876.==N em e si o Longué.— 
Por mandado de S. S„ Justo Navarro.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de prim era instan
cia del d istrito  del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Marcos Villegas, cuyo domicilio se ignora,para que en el tér
mino de nueve dias se presente en la cárcel de Villa ó en ei 
local del Juzgado, á fin de llevar á efecto lo que está acordado 
en causa que contra el mismo se instruye por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades y sus agentes que 
de hallarlo procedan á su detención y conducción á la expre
sada cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Julio de 1876.—Nemesia Longué.*^ 
El actuario, Juan Gómez Marrodan.

M adrid.—In c lu sa .

D. Federico Arrazola, Juez municipal é interino de prim e- 
instancia del distrito de la Inclusa en esta capital.

Por el presente edicto, que se formaliza en v irtud  de auto 
dictado en el juicio universal de quiebra de D. José U libarri y 
A rechavala, de-esta vecindad, se cita á todos sus acreedores 
para jun ta  general que ha de celebrarse el dia 1.° de Setiem 
bre próxim o, á las doce de su m añana, en la  audiencia del 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, y que tiene por objeto 
oir proposiciones de pago por el deudor, si las hace; y de no 
hacerlas ó no serle adm itidas, proceder al nombram iento de 
síndicos en la forma que la ley determ ina; siendo este el te r 
cer llamamiento que se hace con el mismo objeto, por no ha
berse reunido número bastante de acreedores para constitu ir 
las precedentes convocadas.

En su virtud, se hace saber que cualquiera que sea el n ú 
mero de los que comparezcan y cualquiera que sea la canti
dad que -representeil, será bastante para form ar jun ta  y váli
dos en derecho sus acuerdos, parando á los morosos el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo se previene de nuevo que podrán form ar parte, 
ya por sí ó ya por apoderado con poder bastante, no sólo los 
acreedores que tienen ta l carácter, por constar así de los ante
cedentes, sino también los que los acrediten antes de la cele- 
bracion de la junta, presentando al Sr. Juez Comisario los do
cumentos que prueben ser tales acreedores; en inteligencia 
que no serán admitidos faltando alguno de estos requisitos ó 
no acreditando su personalidad en forma; reiterando el aper
cibimiento de pararles en su caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 1876. =  Federico A rra- 
zola.=Flaviano Uldarico de la Torre. X—274

N o v eld a .
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de prim era instaneia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José, D. A n

tonio y D. Tomás Benito y Bendichó, naturales de Monforte, 
y cuyas residencias se ignoran , herederos testam entarios de 
los consortes D. José Benito Mirambell y Doña Francisca Ma
ría  Pujalte y A racil, del domicilio de Monforte, quo fallecie
ron en dicha v illa , el primero en 18 de Setiembre de 1852, y 
la segunda á las doce y cuarto del dia 26 de Marzo de 1878, ó 
á los sucesores de aquellos si hubiesen fallecido, para que por 
sí ó por medio de Procuradores con poderes bastantes com
parezcan en este Juzgado, á usar de sus derechos en el juicio 
de testam entaría de dichos consortes D. José Benito Mirambell 
y Doña Francisca María Pujalte y Aracil, que ha sido promo
vido y se está sustanciando á solicitud de D. Tomás Baello 
y Clemente, como marido de Doña Concepción Benito y Pujalte; 
de Doña Antonia María Gras y Mira, viuda de ?D. Francisco 
Benito y Pujalte, y otra; y para que se presenten en la ju n ta  
de herederos, que se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado el dia 1.° del próximo Setiembre, y diez horas de su 
mañana, á fin de tra tar sobre la adm inistración del caudal, su 
custodia y conservación, pues así lo tengo mandado por pro
videncia de este dia; en la inteligencia que aunque no compa
rezcan se seguirá adelante el juicio sin más citarles n i empla
zarles, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Novelda á 27 de Julio de 1876.« T o m á s  A lbala- 
dejo.=Be orden de S. S ., José Ens. X —282 '

U trera .
D. Vicente Blanes del Castillo, Juez de prim era instancia  

de este partido, &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda pende causa crim i
nal de oficio contra D. Juan García de Medina y o tro , Alcaide 
y Sota de estas cárceles, por cohecho; en la cual se lia resuelto 
la comparecencia de la conocida por La Lola, dedicada á la 
vida pública, y Josefa G arcía, que se dice ser vecina de 
Arahal, de las cuales se ignora su actual paradero ; y con el 
fin de que les sirva de citación se publica la- presente para que 
dentro de 10 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado.
Y al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori*- 

dades, así civiles como militares, para que practiquen diligen
cias en su busca, y conseguido hacerles saber su presentación 
en este dicho Juzgado.

Dada en U trera á 12 de Julio de 1876.=Vicente .Blanes.=* 
El actuario, José de Seda.

V a le n c ia .- S erra n o s.
D. Antonio Quilis y Guerrero, Juez municipal encargado 

del Juzgado de prim era instancia del distrito de Serranos de 
esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y llamo á Miguel Honraba y Murgui y 
Antonia Mouraba y Murgui, hijos y herederos de Salvador- 
Mcuraba, y á Ramón Dionis y Aicart, para que en el térm ino 
de nueve dias, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á oir la notificación en 
las diligencias de ejecución de sentencia en la causa sobre 
homicidio del Salvador Mouraba y lesiones al Ram ón Dionis, 
seguida contra Pascual Jimeno y A lbors; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 10 de Julio de 1876.=Antonio Quilis. 
Por su mandato, José María Galan.

V a le n c ia  de D o n  J u a n .
D. Antonio García P aredes, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se llam a á declarar ante este Juz

gado á los parientes conocidos ó cualesquiera personas que, 
sepan algo con relación á una niña que ha  aparecido el dia 10 
del actual en término de Val deras y sitio titulado P uente de 
Madera, sobro las aguas del rio Cea y  bajo d e í prim er arco de
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dicho puente, cuyas señas se expresan á continuación, así co
mo acerca de las causas de su muerte.

Dado en Valencia de Don Juan á 1% de Julio de 1876.== 
Antonio García Paredes.=Por mandado de S. S., José García.

Señas.
C o m o  de:cuatro años de e d a d , pelo castaño oscuro, ojos 

idem, nariz regular, cara redonda, boca regular y cejas al 
pelo; notándose en la cadera izquierda una pequeña cicatriz 
q u e  "debe proceder de una quemadura; á la cual se la halló 
una herida en la cabeza de cinco centímetros próximamente- 
de longitud; vestía una forma de chambra de indiana de co
lor barquillo ó pajizo con pintas moradas; un justillo con dos 
clases de paño con dos almohadillas, una á cada lado; una- 
camisa de lienzo de algodón ai parecer, con un boton de ná
car negruzco al puño derecho y otro de piedra al izquierdo, y 
una forma de enagua de lienzo de algodón también al pare
cer, todo en buen uso excepto la chambra y justillo; sin cal
zado ; cuya niña hasta ahora no ha podido ser identificada.

Valverde del Cam ino.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

cia de esta villa feeha de hoy, dictada en causa por lesiones a 
Paulino Teso Carballer, se cita por la presente á Juan Moraux 
Suarez y José P iño, este portugués , para que en el termino 
de nueve dias, a contar desde la inserción de esta cédula en 
la G a c e t a  de  M a d r id  , comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración, ó participen al mismo el punto donde actual
mente residan; bajc>( apercibimiento que de no hacerlo les pa- 
rara el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 13 de Julio de 1876. =* El actuario,
José Arroyo.

Valls.
D. Nicanor Antón Garran, Juez do primera instancia de la

villa de Valls y su partido.
Por este edicto se cita, llama y emplaza á Josefa Marto- 

rell y Casanovas, vecina que ha sido de Barcelona, y habitan
te en la calle del Marqués del Duero, núm. 18, tienda, para 
que dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en este Juzgado al o b j e t o  d e  notificársela una 
sentencia recaida en causa criminal s o b r e  quebrantamiento 
de condena que se sigue contra ella y otra; apercibida en otro 
caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valls á 14 de Junio de 1876.==Nicanor Antón Gar- 
ran.=Por mandado .de S. S., Tomás Blasi, Escribano.

D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de 
3a villa de Valls y su partido.

Per este edicto se cita, llama y emplaza á Josefa Martorell 
y  Casanovas, de 87 años de edad, casada, natural de Alcover, 
y  vecina que ha sido de Barcelona, en la calle del Marqués 
del Duero, núm. 18, tienda, para que dentro del termino de 15 
dias, á contar desde la inserción del presente en- el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , se presente en 
este Juzgado á fin de acreditar haber sufrido la pena que se 
le impuso por sentencia ejecutoria recaida en la causa crimi
nal sobre injurias, que se siguió contra la Martorell y otro?; 
apercibida que de no comporeeer se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Valls á 83 de Junio de 1876.=Nicanor Antón Gar- 
ran.=Por mandado de S. S., Tomás Blasi, Escribano.

Villalba.
Por la presente requisitoria y en virtud de providencia del 

Sr. D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia, en comi
sión, de esta villa y su partido, se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias á José Parga, vecino de San Martin de 
Lanzas, á ñn de que comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado y por mi Escribanía á prestar declaración inda
gatoria en causa que contra él se instruye por una lesión á su 
convecino José Vilares; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura del referido sujeto, cu
yas señas se insertan á continuación, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas.

Yillalba 14 de Julio de 1876.« E l  actuario, Andrés Olano.

Señas personales de José Parga.

Edad unos 40 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, 
ojos id., nariz regular, barba poblada, y afeitada, color more
no, y "solía vestir traje decente de artesano.

Zaragoza.- San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por el presante primer edicto cito, llamo y emplazo á cuan

tos se crean con derecho á la herencia de Gregorio Bescós y 
Banz, natural de Alquezar, vecino que fué de esta ciudad, en 
la que falleció sin testar el dia 85 de Julio próximo pasado, 
estando casado con Pabla Vilelies y Corzan, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga c st a  d e  
M a d rid , comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en legal 
forma, si vieren convenirles; pues así lo tengo acordado en 
auto de este dia en el expediente promovido por la viuda del 
finado para que se declare herederos de su, difunto esposo á 
los hijos de ambos Manuela, Lorenza, Gregorio, Antonio y Ma
ría Bescós y Vilelies.

Dado en Zaragoza á 10 de Julio de 1876.=Luis de Marlés.*— 
Por mandado de S. B., Justo Emperador. —P

Juzgados municipales.

Montero.
Yo el Secretario certifico que en las diligencias}de que.se 

liará expresión ha recaído la siguiente
«Sentencia.—En la ciudad deMontoro, á 15 de Julio de 18/6 

el Sr. D. Andrés González de Canales Píedrahita, Juez muni
cipal suplente de la misma, habiendo visto las anteriores di
ligencias seguidas de oficio contra José Gutiérrez Ruiz, hijo df 
Francisco y de María, natural de Vélez-Málaga y vecino dale 
barriada del Palo, partido de Málaga, por disparo de un arme 
de fuego:

1.° Resultando que en la tarde del 10 de Octubre de 18/8 
José Gutiérrez Ruiz y Antonio Martínez Telles, después dí 
estar bebiendo en una taberna déla Plaza Mayor de esta ciu
dad lucharon por ver cuál de los dos se echaba al suelo, 3 
venciendo el Martínez al Gutiérrez, sacó una pistola del bol
sillo del pantalón, la disparó al tiempo de caer al suelo, dán
dose después de bofetadas hasta que les separaron:

8.* Resultando que el José Gutiérrez sufrió en la cara y 
cuello algunas lesiones muy leves, que no necesitaron la asis
tencia facultativa ni impidieron para el trabajo:

3.* Resultando que seguidos los procedimientos contra el 
José Gutiérrez Ruiz, se ha hecho constar sus buenos prece
dentes de conducta, sin haber estado procesado anteriormen
te, declarándose concluso el sumario, calificando el Promotor 
fiscal el delito de disparo de arma de fuego y renunciando la 
prueba el procesado:

4.° Resultando que formalizada la acusación fiscal y eva
cuada la defensa se dictó sentencia en 86 de Marzo de 1873, 
condenando al José Gutiérrez Ruiz á la pena de seis meses y 
un dia de prisión correccional con sus accesorias y á las dos 
terceras partes de costas, y al Antonio Martínez Telles á la 
de cinco dias de arresto y suspensión, quedando en el si
guiente dia 87 citado y emplazado el Gutiérrez, para ante el 
Tribunal superior:

5.° Resultando que consultada debidamente la sentencia 
dictada en primera instancia al Tribunal superior, revocó su 
fallo, y se inhibió del conocimiento de las indicadas diligen
cias á favor de este Juzgado municipal para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas:

6/  Resultando que convocados al acto con las formalida
des establecidas en el art. 384 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, los procesados no han comparecido, por lo que se ha 
sustanciado el juicio en rebeldía:

Visto lo manifestado por el Fiscal municipal:
4.® Considerando que los hechos que han dado márgen á 

estas diligencias y que se declaran probados constituyen una 
falta prevista y penada en el art. 587 del Código penal en 
cuanto ála  cometida por el José Gutiérrez Ruiz, y otra falta 
comprendida en el caso 1.° del art. 603 del mencionado Códi
go, de la que es autor el Antonio Martínez Telles:

8.° Considerando que la no comparecencia de los expresa- 
dos Gutiérrez y Martínez debe ser castigada ccn arreglo á lo 
determinado en el art. 939 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal;

Fallo que debo condenar y condeno á José Gutiérrez Ruiz 
y Antonio Martínez Telles.á la pena de cinco dias de arresto 
menor á cada uno y reprensión á este último; de por mitad 
entre ambos las costas y gastos del juicio, y en 10 pesetas de 
multa á cada uno por la falta de asistencia al acto.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando, que se 
publicará en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletines oficiales do las 
provincias de Málaga, Granada y Córdoba, así lo pronunció* 
manda y firma dicho Sr. Juez, de que certifico.=Andrés Gon
zález Canales.=*Martin Leal.»

Está conforme con su original, á que me remito. Y á fin de 
que puedan ser notificados en forma los expresados José Gu
tiérrez Ruiz y Antonio Martínez Telles, en virtud á ignorar
se su domicilio actual, pongo la presente en Montoro á 17 dé 
Julio de 1876.=Martin Leal.

 NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona.

Teniendo esta Compañía que proveerse de gran número 
de traviesas de roble para el asiento de via, se advierte á los 
que deseen hacer oferta de ,ellas que para elegir las más ven
tajosas de cuantas se presenten podrán remitir sus proposi
ciones, arregladas al modelo que se fija al pié, á la Dirección 
de la Compañía, cuyas oficinas se hallan en la estación de 
Barcelona, ántes del 1.a de Setiembre próximo, bajo el pliego 
de condiciones y demás detalles que se facilitarán en las pro
pias dependencias de la Compañía, sitas en Madrid, Atocha, 80, 
segundo, París, rué de la Victoire, y en Barcelona,"estación 
de la Compañía; así como encías principales estaciones de las 
líneas de la misma, sin perjuicio de mandarlos por el correo 
á cuantos lo soliciten.

Madrid 4 de Agosto de Í876.=E1 Secretario del Consejo, 
W . Martínez.

Modelo de proposición.
D  , vecino de   se compromete á entregar á la

Compañía de ese ferro -carril..... traviesas, que se entrega
rán en cuatro meses, á contar desde 15 de Setiembre del pre
sente año ó en el tiempo que se convenga, por cantidades 
iguales cada mes ó por cantidades mínimas de 500 traviesas, 
concluyéndose la entrega el dia 15 dé Enero de 1877, con las
condiciones estipuladas en el adjunto pliego.

El precio pedido por D  es el d e . . . . .  rs. por traviesa
entregada en la estación d e .. .

En caso que la Compañía aceptara esta^proposicion, se com
promete á entregar en la Caja de la misma la cantidad de
reales  por via de fianza, ó sea un real por traviesa, á
los T5 días de haber recibido la aprobación de la Compañía.

En vista de lo cual firma el presente con el pliego de con
diciones adjunto en á . . . . .  de de 1876.

(Se han de poner las cantidades y precio todo en letra.)
X —878.

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón  

de Belmez.
El Consejo de administración, en conformidad con lo apro

bado por la junta general de accionistas celebrada el 30 de 
Abril último, tiene el honor de poner en conocimiento de los 
tenedores de antiguos títulos de la Compañía, acciones, obli
gaciones y cupones de estas-que el plazo máximo é improro- 
gable para el canje de dichos títulos por acciones del nuevo 
-capital termina el 89 de Noviembre próximo, según lo esta
blecido en el art. 6.* del convenio celebrado con los acreedores 
de la Compañía.

Madrid 3 de Agosto de 1876.~=E1 Administrador-Director, 
José Canalejas y Casas. —X

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B o ls a  d e  Madrid.
Ccdízacion oficial del  dia  4 de Agosto de 1876, comparada con  

la del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO.
F®i&«fi®*spófelíe©«.   a

Dia 3. Dia 4.

Renta perpétua al 3 por 100  13 0(0 13*05-02 4(2-13 0(0
no publicado.. 13‘02 .13*05 d.

pequeños. 13 Ojd 12*95
no publicado, ‘ » is iio

é  plazo. » 13'10 fin cor. vol.;
13*45 fin cor. vol.,
prima de 25 eént.; 
13*25 fin próx. vol.

ídem exterior al 3 por 100................................. » 13*25
Billetes hipotecarios del Banco de España

segunda série............................. .................... 97*75 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual   .......................................  57*h 0 »
ídem id., segunda emisión............................. 57*10 57*25

en cantidades pequeñas. . 57*15 57 0(0-57*1$
Cédkfi-as hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amorti-
zables en 59 años  ........................    » »

©Aligaciones generales por ferro-carriles
de 2.600 rs., de 1.® de Julio de 1 $74............  ;» 25 0(0-22*50

ídem id. de 1 .e de Diciembre de 1874 ..........  22 0(0 22 0(0
Idem id. emisiones de 4 875................................. » »

no publicado.. » 21*75
ídem id. nuevas de 1875 . . . . . .........................  21*75 21*50-75
Acciones del Banco de España...........................  » »

m  publicado, 183*50 433*25-183*00 p.
Idem de la Sociedad Española de Crédito

Comercial ................   I 46*56 »
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 interés. H102*25 4 02*25

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÜO. BENEFICIO. |  >AKO. BENEFICIO

Albacete  <1* d. » ¡Lérida  » 4(2
Alicante  » 4(2 ¡Logroño  par. »
Almería..... » S j8 ¡Lugo   a 1(2
Avila.. . . . . .  » 4{4 ¡Málaga  ; »  4(2
Badajozt  » 1(4 «Murcia  » 4(4
Barcelona... » 1(2 ¡Orense  » 4(2
Béjar. . . . . . .  R2 * ¡Oviedo  » 1(2
Bilbao  » 3(4 ¡Falencia  * I 4(2
Burgos  * 1 (2 p. ¡Pamplona  par. »
Cáce-res  par. * ¡Pontevedra.. * 1(2
Cádiz.  * 5(8 ¡Salamanca... » 4(4
Cartagena... » 5(8 g San Sebastian » 4
Castellón..,.  » 4 ¡4 ¡Santander... » 4
Ciudad-Real. 4(4 » ¡Santiago  » 8(8 d.
Córdoba  » "4(8 HSegovia   » 1(4
Goruña  » 3(4 | Sevilla  » 3(8
Cuenca  4 » | Soria...................  par. »
Gerona  » 4j2 ¡Tarragona... » 1(2
Granada  » 3L8 [¡Teruel . .  » 4(8 d.
Guadalajara. . 1(2 » ü Toledo  par. »
Haro..................  par. » ¡Valencia  » 1(4
H u elv a ..... » 4(2 BValladolid.. .  » 4(4
Huesca.  » 4(4 * ; (Vitoria  » 4 ¡4
Jaén...................  » 4(4 ¡Zamora  par. »
L e ó n . , » 4(4 ¡Zaragoza.... » i 4(4

Bolsas extranjeras.
París 3 Agosto.

Í 3 por 4 00 exterior.... á 44 5(8. 
(Cupón Enero 75.)

3 por 400interior.. . .  á »

Fondos franceses.. j | VooV. * ’. *#. * ’. * * ‘ á 405‘92# 1 (2. 
Consolidados ingleses.......................................... á 94 3(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*30-35.
París, ,á 8 dias vista, 5*05.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Agasto de 1876,

atauAiauaMaji.,!..! 1 a i  111  ........................   . » i .i i w  i i í m ií  í ,t ,í.~ u m n

A l e d r a  jy  d e l a iré .

HORAS
(  cnCmiK»e- . . . .  Uumede- Tiento, i d  «Ule.

j tro». *6eo* eido. ^

Sdelara. .  710'IS 218 45*2 E Brisa.. Casi desp.
9 de la m .. 710 89 30*0 29*9 E  Idem..' Idem.

12 del dia... 740*18 36*8 22*2 S. S. E. Idem .. Id., calin.8
S d e l a L . J  709*45 38*5 ¡ 22*3 S Idem..  Despejado
6 de la t . . J  709*22' 36*5 22* I hS .........Calma. Casi desp.
9 d© la n.. . i 709 93 29*6 | 4S*4 ¡S Idem.. Despejado

Temperaturamáximad:e]aire,álasombra— . . . . . . . .  40*4
Idemmínima deid.................................. ..............................  20*2

Diferencia  ................. *........... .. 1 20 2
Temperatura máximaalsol, á 4 í47metros delatierra#. 49i
Idem id. dentro de una esfera decristal............. .. 63*0

Diferencia  ..................... ................... 439
U aviaen !as24horas enmUínsetros.  ......... ..
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pun tos de la Península el dia 4 de Agosto de  1876.

AL1U1U TEtK?KRA- 9XRBCG10* 
i&aronaólri- tura r a l i s *  I « A » «  BSTAD9es. a. O1 y en e ra d o s  ¿« i

I&sííHJíLDSS» al s i r e l  del cen te s i -  ' . , m 9_
a i & r e n m i -  m a l e s ,  v i t ü t * .  d e Í T U a t 0 * ie!C1*10' l l a m a r{.(metros,

Bíi.jso  789H 83*0 N. O . .. B r isa . . .  Casi de?p* Picada^
Saritaader. .  766-3 32 8 '  N. E . . .  ídem . . Cubierto. .  Marej.
Ov>eó .̂  7«>4*9 20‘0 N. E . . . I d e m . . .  Casi cub.X *
Cortina ¡1 bt.'; 764*5 4 7M N. O . . .  * G. niebla. Tranq.
Santiago..  U 767*9 20*9 N. E . . .  B r isa . . .  Despejado. »

. . . . .  5 765*'8 21 ‘8 S  1 Brisa . , .  Despejado. P. agit.®
Lisboa  764-4 24‘0 E  Calma..  C a l in a . . . .  Tranq.
Bacía,o?.., .. » 28*5 N. O . . .  I d e m . . .  Despejado. »

S. lerm. ;7 fe.; 764‘3 ' 25*5 E. S. E. V iento . . Despejado. Tranq.*
Ser ib. . 76S 0 31*4 S. O . . .  B r isa . . .  I d e m   » _
T ar i fa . . . . . .  764*9 24*6 E. Viento..  Id e m   P.oleaj.
G r a n a d a . . . .  767-4 25*8 S .Calma..  Id em   »

VI aa'-le ■. i . 7oG‘4 82*0 S. E . . .  Brisa . . .  IA¿s. nabos. Tizada.
ir.a.'-- , .  765-5 29*0 N Calma . .¡Nubes .. . .  *
v ,d e m - a . . . -  767*0 28*S N .O . .  Idem Despejado. »
Paim i . . . . . .  766* 1 2SG S. O .- . . B r isa . . .  Id em   Iran q .
B a r c e lo n a . . .

Zscrm i z a . . . .  » 85*0 N . O . . .  Calm a..  Despejado. »
Gon i'   76r9 á6‘ !  ̂ E . . .  Idem . . .  í d e m   »
Bürd >s  765*7 22*0 N.Idem . . .  Id em   »
YaiU mdid... 768*0 25*0 N . E . . .  Brisa . . .  Idem . . . . .  »
Salamanca, .  ' 767'1 29*3 N Calm a.,  i d e m ' . . . . .  »

»   773!0 80*0 E  B r isa . . .  Casidesp.® »
¿L ' • 767*2 27*0 S;. . . . . .  C aim a..  As.celajes. »
O , . 1 vl\eal. 764*4 30*4 N. O . . .  I d e m . . .  Despejado. »
Al;.: a c e t e . . , .  764*8 27*2 .E   B r isa . . .  i d e m   »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del jsarte remitido en este día por la  Intervención del Mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo si-  

guie a te:
Cerne de vaca , de 43 á 44 pesetas la arroba, y á4'27 el k ilo 

gramo.Idem de carnero, á 0*54 p esetas la  libra , y á 4*04 el kUógranao. Tocino añejo ,d e 49 á § 0 p e se ta s ia  arroba: á 0‘8i la lib r a ,y  a i ‘76 ei kilogramo.Jamón, de 30 á 15 pesetas la  a rro b a ; de 1 5 S i  4 ‘75 la  l ib r a ,y  d« £‘25 ¿ 3*80 el kilogramo.P in  de dos M iras, de 0 ‘38 á 0*44, y  de 0 ‘44 á 0‘47 p esetas e ik iló -  gxema.T rigo,precio medio, 42*04 pesetas la fa n eg a ,y  24*79 el hectolitro. Cebada, idem id., 5*49 pesetas la fanega, y 9*93 el hectólitro.
5̂ 0 y a . Be^es degollada s en si dia  de ayer,—Vacas, 4 45.— Carneros 752.— Corderos lechales, 4 2.— Terneras, 51.— Cabritos, 2 .— T o

t a l , 869.
S ; peso en  l ib r a s .. . ,  77.543.—ídem  en k ilo g r a m o s .. .  35.574,

'Estado de los producios recaudados en esta capital en  él dia  de ayer p o r  arbitr ios  sobre artículos de consumo.
F?:irm SDSRSCAC.OÁÜIOrv j  Ft&s.Cfeti. PÜNTOSDI RECAUDACION. Pi*¡.C¿*U

T o l e d o  ................ .. . j 8.836*49 T e n i d o s . . . . . . . . . . .  »Segó tí a {9i. , 4S.j  2.584*92 Fábricas de cerveza:
TPmm.. . . . . . . . ................J  2.467*22 segunda q u in c e n a . . »Bilmm.................. ! 4.784*55 Fábrica áel gas, cok yÁr'u/j'i.   . . . i !  4.318*38 , residuos............................. »'Tu r o u .  , . . . . . .  I 2.565*83 ¡M a ta d er o s ,   98iS*50
17,-j  ̂   * 7 589*59 ¡ *
Ce ;s  . . . .  „  1 3*20 | Total...............  44.§51‘68Pozos de n ieve; inteiyj \ ____________________ _________

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.•vi*drid 4 áe Agosto Ue 4 87f,.—El A lca id e . A, Conde de Iieredia- 
Spínola.

P arias p a r te  de e s t e  n ú m ero  e l  p lie g o  7.° d e l to m o  II de la s  
s e n te n c ia s  de la  Sala, seg u n d a  d e l T rib u n a l S u p rem o.

PAITE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADR ID —La J u nta directiva de la Asociación de Es
critores y Artistas, accediendo á los deseos manifestados 
por D. Joaquín L inares, ha acordado abrir en la forma 
acostumbrada nuevo certamen poético en honor de Mendez 
lu fres . El plazo term inará á las doce déla noche del 17 de 
Diciembre próximo; el décimoctavo aniversario del dia 
en que el ilustre marino regresó á Madrid, serán juzgadas 
las composiciones atendiendo á su mérito relativo , y se 
adjudicará á la mejor el premio, consistente en unos 
magníficos gemelos para marina, campo y teatro.

En consideración á que en los dos concursos preceden
tes sólo se ha tenido en cuenta el mérito absoluto de las 
poesías, ha parecido equitativo á la Junta que todas las 
ya juzgadas con aquel criterio concurran al anunciado 
certamen, con las nuevas que se presenten. Los 14 autores 
que tomaron parte en el primer certámen se servirán re
m itir á la Secretaría de la Asociación otros sobres cerra
dos comprensivos de sus nombres y con los lemas corres
pondientes, por haber sido quemados los an tiguos: se en
tenderá que renuncia á su .derecho el que no cumpla este 
requisito. Los 15 sobres del segundo certámen se conser
van intactos.

El editor D. Urbano Manini ha publicado y puesto á la 
vento en todas las librerías un nuevo libro del festivo Paul 
de Eoc-k, titulado Los arroytbelos.

Con esta sen 60 las obras que en poco tiempo ha publi
cado esta casa editorial, habiendo todas obtenido el éxito 
más lisonjero.

Continúa siendo m uy aplaudida en el teatro del Buen 
E etiro la zarzuela, de les Sres. Liern y M onfort, titulada 
Azulina. La Un ispeante versificación con que el primero 
ha  bordado u . am ulo bastante pobre, la preciosa música

del segundó y la riqueza y buen gusto desplegados por la 
E m p resa , justifican el éxito de dicha obra, en cuya ejecución 
se distinguen mucho la Sra. García y los Sres. Sala y 
Canceller.La dirección del espectáculo es inmejorable.

EXTERIOR.

Suspendidas las sesiones de las Cortes, se reanuda la 
sección de noticias extranjeras, que la abundancia de ori
ginales de precisa y preferente inserción habia demorado 
hasta este dia. Mas como en el intervalo que média desde 
la publicación en la G a c e t a  de las últim as noticias ocur
rieron algunos hechos importantes, convendrá enum erar
los, siquiera someramente, para que los lectores puedan 
seguir con conocimiento de causa los ulteriores sucesos.

En primer término llaman la atención los asuntos de 
Oriente, á los que la insurrección de Herzegowina habia 
revestido ya de bastante gravedad; pero que la adquirieron 
mucho mayor desde el destronamiento do Abdul-Azis, la 
proclamación del Sultán Amurates V , la muerte de su au
gusto antecesor, y por último la guerra declarada y soste
nida entre el Imperio otomano y sus vasallos, Principados de Servia y de Montenegro. Las amistosas gestiones de los 
Emperadores de Alemania, Austria y R u sia , encaminadas 
á conjurar los peligros con que la rebelión de una provincia cristiana, la Herzegowina, amenazaba al Imperio turco, 
resultaron ineficaces. Los Príncipes Milano y Nicolás no 
se creyeron con fuerzas suficientes para contener á sus. pue
blos, y la guerra civil levantó su cruel bandera en la penín
sula de los Balkanes. Desde entonces acá la crónica ha re
gistrado sangrientas colisiones, y el telégrafo anuncia casi 
cuotidianamente ora victorias obtenidas por las fuerzas 
imperiales, ora ventajas alcanzadas por los sérvios. Los úl
timos partes convienen, sin embargo, en que los slavos 
abandonan su primitivo plan de campaña, y replegándose 
sobre sus fronteras, se aprestan á una guerra defensiva.

La prensa periódica europea, que sigue paso á paso y 
desde el principio las diferentes fases de este conflicto, se 
ocupa ante todo en inquirir la probable solución del pro
blema turco-slavo, ya en el caso de una definitiva victoria 
de los otomanos, ya en el dudoso de que el resultado de la 
lucha favoreciese á las armas sérvias, al tiempo que los 
órganos más respetables del periodismo se inclinan á opi
nar que las Potencias signatarias del Tratado de París 
aprovecharán la primera acción importante que se libre en
tre los contendientes, para reunirse en Congreso ó Conferen
cia diplomática internacional, de cuyas declaraciones y 
acuerdos se espera, si no una solución definitiva, cuando 
ménos el término de un 'conflicto que pone en alarm a res
petables intereses y suscita problemas dificilísimos.

Tal es el aspecto que á estas horas presenta la cues
tión de Oriente.El estado de la política en los demás países continen
tales y en la Gran Bretaña no ofrece tanta novedad, y 
permite reducir mucho la relación de los sucesos ocurridos 
en los mismos. En Bélgica se abrigaron temores de que el 
triunfo obtenido por los ultramontanos en las elecciones de Diputados á Cortes comprometiese la sosegada marcha ad
m inistrativa y política de dicha nación; pero los disturbios 
fueron sofocados en su principio y la alarma ha desapare
cido completamente. En Francia continúa el Parlamento 
asentando sobre las bases constitucionales la administración 
del país y dotándolo de leyes encaminadas á mejorar y desar
rollar la instrucción pública y á armonizar las funcio
nes del Gobierno y perfeccionar la organización municipal. 
A igual tarea, es decir, á la consolidación del Estatuto, 
se dedica el Ministerio Nicotera-Depretis en Italia. En 
Alemania se votó y aprobó la centralización por el Estado 
de las redes de ferro-carriles, y la ley declarando obligatoria 
la lengua alemana en todos los Tribunales de justicia y 
actos oficiales del Reino de Prusia. En los demás países no 
ha ocurrido hecho alguno notable, porque no se puede con
siderar como tal la anunciada insurrección de circasianos 
en Rusia, que según informes procedentes de San Peters- 
burgo estuvo reducida á un motin promovido por la co
branza de las contribuciones.

Añádase á esto que Rumania y Grecia continúan ob
servando la más rigurosa neutralidad ante la lucha turco- 
slava; que la preferente atención, tanto del periodismo 
cuanto de la diplomacia europea, está fija en los sucesos 
de Oriente, y quedará term inada esta breve reseña.

S u c e s o s  d e  O r i e n t e .— -Noticias de origen turco cor
respondientes al 31 de Julio próximo pasado :

«Corro el rum or en Semlin de que los turcos, después 
de haber derrotado un destacamento en Pandirolo, m ar
chan sobre Knisjevatz. Si esto rum or se confirma, Zaitchar 
y la» demás posiciones sérvias sobre el Timok se hallarían 
gravemente comprometidas.

El cuerpo egipcio, compuesto de tres regimientos de 
infantería y uno de caballería, marcha sobre Mitrovitza.

Parece que una división otomana ha caido en una em
boscada de los montenegriíios, sufriendo pérdidas conside
rables. No seria extraño que esta noticia se refiriese á la acción de Yerbitzi.

El dia %9 entró Hafiz en Sérvia por Gramada, en donde 
halló 4.000 sérvios que le cerraban el paso. El combate 
duró cuatro horas, huyendo los sérvios después de dejar 
gran número de muertos sobre el campo.

El dia 30, el mismo Hafiz operó en combinación con 
Áhmet Eyub sobre Derbead, donde fueron de nuevo ataca
dos los sérvios. La acción duró todo el dia, y la lucha fue 
encarnizada. Todavía se ignoran los resultados.

Los turcos, á las órdenes de Suliman, han entrado en 
Sérvia por Pandirolo. Los sérvios, que les opusieron ocho 
batallones y ocho cañones, fueron rechazados. Las tropas 
imperiales continúan avanzando.

Despachos de Nisch anuncian que las tropas turcas har tomado la ofensiva, rechazando á los servios y  apoderán
dose dq las trincheras de Derheeru

Otro telegrama asegura que también han tomado los 
turcos la ofensiva por el lado de Widdin.»

Noticias de origen slavo:«El 30 llegó Moukhai-bajá á Trebinye, con objeto de 
organizar una segunda expedición. Perseguido por algunos 
montenegrinos en el combate de Yerbitzi, perdió su caballo y tuvo que m archar á pié hasta B ilek, en cuyos alrededo
res se halla hoy acampado el Ejército del Príncipe N i-  * 
colás.Se dice que los Ministros servios quieren continuar la 
guerra, y que la reciente victoria de los montenegrinos ha 
aumentado sus bélicas disposiciones.

M. Ristich se halla con el Príncipe Milano en Deligrad.La noticia réferepte á haber pasado por el territorio 
rumano un fionvoy de armas para los servios y numerosos 
voluntarios rúsos, carece de toda exactitud.»

ALEMANIA.— Un telegrama de Heidelberg anuncia 
que el 31 llegó á aquella población ©1 Emperador del Brasil, 
hospedándose en el hotel Schrieder. Después de recibir en 
audiencia privada á varios Catedráticos de aquella U niver
sidad, S. M.I. dióun paseo por la población en compañía dé
la Em peratriz, y visitó el castillo y el parque de Schwet- 
zingen.El Emperador Guillermo continúa en Gastein.

AUSTRIA-BUNGRÍA.— En los círculos políticos de 
Viena se consideran como prematuros los rumores sobre 
armisticio y conferencia europea. Ningún Gobierno tom a
rá la iniciativa en este asunto hasta que las operaciones 
militares dén un resultado decisivo.

BÉLGICA.—La Emperatriz Carlota, viuda de M aximi
liano, acaba de escaparse del castillo de Sacken, donde se hallaba encerrada. Su locura es tranquila, y se ha conse
guido fácilmente que vuelva al castillo.

RUMANÍ A.—La Cámara de Buoharest ha tomado en 
consideración, casi por unanimidad, la proposición en que 
se pide sean procesados los antiguos Ministros.El Ministro de Negocios Extranjeros ha prometido leer 
á la Asamblea la correspondencia diplomática relativa á la 
neutralidad de Rumania.

RUSIA.—Un periódico extranjero asegura que Rusia 
puede presentar en línea de batalla 870 batallones, £80 es
cuadrones, 400 id. de cosacos, £.500 piezas, y un número 
de soldados de 950.000 de infantería, 109.000 de caballería, 
8£.QQ0 de artillería, 19.000 de ingenieros, 31.000 am bulan
cias y trasportes, 40.000 parques y m uniciones; lo que 
arroja un total de 1.£31.000 hombres.

Anuncian al Morning-Post desde Berlín con fecha 31 lo 
siguiente:«El General Ignatieff, Embajador de Rusia en Constan- 
tinopla, llegó el dia 30 á San Petersburgo, y celebró una 
conferencia con S. M. el Emperador Alejandro II.»

A n u n c io s .
L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA
j j  Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.
Nuestra Señora de las Nieves, San Emigdio, Obispo, 

y Santa Afra , mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Justo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o   de l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (Com pañía Arderlus.)-*A las nueve. — Función 98 de abono.— Turno 2.° par.— El siglo que viene.
J a r d i n  d e l  b u e n  r e t i r o — Sociedad de conciertos bajo la dirección del Sr. Oudrid.—A las nueve.-^Concierto 42.

PROGRAMA.
P H I M E R A  P A R T E .

4.° Sinfonía de Jone............................................................  P e t r e l l a .2.® Himno á Santa Cecilia, instrumentado por el socio D. Blas García............................ .............. .. G o ü n o d .3.° Flots de Joles, walses (segunda vez).......................  W aldteufel.
Descanso de veinte minutos.

s e g u n d a  p a r t e .
4.® Klatter Wilheln, polonesa (primera vez) ___ S t r a u s s .2.° Fantasía sobre motivos de la ópera Moisés, consolos de arpa, flauta, clarinete, oboe, trompa ybombardino, por laSrta  Roaldés y  los Señores Sarmiento, Ficher, Ortiz, Font y  V iglietti. R o s s in i . 

Descanso de vein te minutos.
TERCERA PARTE.

4.° Sinfonía de La Estrella del Norte ............................ M e y e r b e e r ^2.° Canzone-tta, del cuarteto en m i b (obra 42), e jecutada por toáoslos instrumentistas de cuerda. M e n d e l sso h $8.® Marcha de las Antorchas, (núm. 2)..........................   M e y e r b e e r .
Entrada al jardín una peseta.

Teatro del Prado— (Contiguo al Dos de May o.)—A los ocho y  
cuarto.— El tupé.—El sargento Boquerones.—El Vizconde.—bu  soirée de Cachupín.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s —  A las nueve.—Función de nigromancia por el Conde Patrizio.
C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . ,— A las nueve de la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos^en la que tomará .jppjrte la gran compañía árabe de Beni-Zoug-Xoug, com

puesta fie 30 personas.


